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Ciudad de Guatemala, 16 de agosto de 2012

F,ig.u:l4D D€ crENcrAsJURrDrcas_Y sóóíÁi;i
Licenc¡ado I i

Bonerge Amilcar Mejía Orellana
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tes¡s
Facultad de C¡encias Jurídicas y Sociales
universidad de San Carlos de Guatemala

Respetable L¡cenciado Mejía Orellana:

En cumplimiento del nombram¡ento de fecha üno de agosto de dos mil doce, emitido por
la Unidad de Asesoría de Tesis, procedí a ASESORAR el trabajo de tesis de la
bachiller CLAUDIA AMARILIS BARILLAS GUZMAN, intitulado: "LA
DESNATURALIZACIóN DEL OBJETO REAL DE LA ACTIVACIÓN DEL SISTEMA DE
ALERTA ALBA-KENETH".

1. Para el efecto me permito informar a usted lo siguiente: a) que el trabajo de tesis que
procedi a asesorar se encuentra elaborado conforme a la perspectiva doctrinaria
adecuada y moderna de los textos legales relacionados con la disc¡plina civil; b) que el
trabajo refer¡do se encuentra contenido en cinco capitulos, los cuales comprenden
aspectos ¡mportantes del tema, el contenido c¡entífico y técnico de la tes¡s demuestra
que efectivamente los padres de familia están desnaturalizando el objeto real de la
activación del s¡stema de alerta Alba - Keneth, ya que cuando sus hijos han
desaparec¡do del hogar, tienden a dar aviso inmediato a las autoridades que ¡ntervienen
en activar la alerta y omiten informar que no han solventado los problemas personales
con sus hüos menores de edad, los cuales debieron haberse sometido prev¡amente a
cons¡deración ante un juez de familia. Consecuentemente, a este sistema de alerta que
coadyuva a la pronta localización de los niños menores de edad, se le está dando un
uso indebido, generando costos considerables, situac¡ón que amerita atención
inmediata, a través de una ardua campaña de concientización a los padres de familia
sobre su verdadero objeto.

2. Que real¡cé las recomendaciones del caso, así como las correcciones atinentes y
necesar¡as, mismas que fueron observadas y cumplidas fehac¡entemente por la
sustentante del presente trabaio.
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En m¡ opin¡ón, la tesis, efectivamente cumple con los requis¡tos delArtículo 32 del
Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura de Ciencias Jurídicas y Sociales
y del Examen General Público y para el efecto hago constar que: a) efectivamente en la
presente tesis se llenan los requ¡sitos solic¡tados en cuanto a contenido científico y
técn¡co descr¡to en el numeral 1)'drji presente d¡ctamen, mismo con el cual la
sustentante contribuye enormemente a la conc¡enlización del objeto de la Ley del
S¡stema de Alerta Alba-Keneth; b) en cuanto a la metodología utilizada en el desarrollo
de la investigac¡ón se observó Ia aplicación científica del método jurídico, por medio del
cual se analizó la legislación existente y el método ¡nductivo, que le perm¡tió a la
investigadora analizar las propiedades part¡qulares y obtener el conoc¡miento total del
tema; c) en lo concerniente a las técnicas de ¡nvestigación documental, como segunda
fuente de obtenc¡ón de información la autora utilizó documentos nacionales y
extranjeros adecuados y modernos, además se auxilió de la f¡cha bibliográfica para
establecer la fuente proven¡ente de libros, enc¡cloped¡as, folletos, per¡ódicos y otros; d)
para el efecto, la redacción utilizada reúne correctamente las condiciones exig¡das en
cuanto a claridad y precisión, de tal.forma que sea comprens¡ble al lector; e) la
sustentante brinda un ¡mportante aporte jurídico, así como un enfoque doctrinario y
legal, al recomendar que el Organismo Judicial debe realizar una campaña public¡taria
para dar a conocer los servicios que preslan los juzgados de primera instancia del
ramo famil¡ar, para que los padres de famil¡a tengan conoc¡m¡ento acerca que los
problemas civ¡les - fam¡l¡ares que corresponden a un juez de familia conocerlos, porque
de esta forma se previene el abandono o desaparecimiento de sus h¡jos menores de
edad. De lo expuesto deriva que es in¡laluable la contribución científ¡ca que la
sustentante realiza en la tesis dé mérito;'0 las conclus¡ones y recomendaciones son
atinentes, oportunas, claras, senc¡lias y concretas referentes al tema ¡nvestigado, con el
fin de que sus propuestas sean tomadas en cuenta; y g) por último, la bibliografía
utilizada es reciente, moderna, acorde y exacta para cada uno de los temas
desarrollados en el contenido.

En definitiva, al haberse cumplido con todos los reqursitos establecidos en el Artículo
32 del Normat¡vo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas
y Soc¡ales y Examen General Públ¡co referidos, resulta pertinente aprobarel
trabajo de ¡nvestigación objeto de asesoría, por lo que para el efecto procedo a emitir el
presente DICTAMENFAVORABLE.

Atentamente,

¿k44141r, 7452
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UNIDAD ASESORIA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES,
Guatemala, 10 de septiembre de 2012.
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cc.Unidad de fesis
BAN¡O/iyr.

Atentamente, pase a el LICENCIADO OSCAR RUPERTO CRUZ OLIVA, para que proceda a
revisar el trabajo de tesis de la estudiante CLAUDIA A[,rlARlLlS BARILLAS GUZN,4AN, intitulado:
.LA DESNATURALIZACION DEL OBJETO REAL DE LA ACTIVACION DEL SISTEI\,14 DE
ALERIA ALBA"KENETH'.

Me permito hacer de su conociT.iento que está facultado pañ rcalizü las modificaciones de
forr¡a y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, aslmismo, del titulo del trabajo de
tesis. En el dictamen correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para a Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establece: "Tanto el asesor corno el revisor de
tesis, harán constar en los d¡ctámenes correspondientes, su opinión rcspecto del contenido
científico y técnico de la tesis, la rnetodología y técnicas de investigación utilizadas, la
redacción, los cuadros estadísticos si flreren necesarios, la contribu ífica de la misr¡a,
las conclusiones, las recornendaciones y la bibliografia utilizada, si
trabajo de investigación y otras consideraciones que estir¡en pedi

desaprueban el

DR. BONER
JEFE DE LA

I\,1EJIA OREL
NIDAD ASESORÍA DE T
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Lic. Oscar Ruperto Cruz Ol¡va
Abogado y Notario

Aven¡da 20-45 zona 12, ciudad de Guatemala
Teléfonos: 59606255

Doctor
Bonerge Amílcar lvlejía Orellana
Jefe de la Unidad de Asesoria de Tes¡s
Facultad de C¡encias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala.
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Respetable Jefe de la Unidad de Asesoría de Tes¡s:

De manera atenta me dir¡o a usted para comunicarle que he cumplido con la
función de Revisor de Tes¡s de la estudiante CLAUDIA AMARILIS BARILLAS
GUZMÁN, que me fuera asignado según prov¡dencia de fecha veintiséis de abril de dos
mil doce, intitulado: "LA DESNATURALIZACION DEL OBJETO REAL DE LA
ACTIVACIóN DEL SISTEMA DE ALERTA ALBA-KENETH", eI cual a m¡ criterio
cumple con todos los requisitos y formal¡dades que establece el normativo de esta
Facultad, para elefecto procedo a em¡tir el DICTAMEN s¡guiente:

l) El tema investigado por la ponente, es de suma ¡mportancia respecto a su contenido
científ¡co y técnico, pues determina que efectivamente en el país, la violencia en casos
de fam¡lia, constituye un grave problema dentro del entorno familiar, especialmente Ia
violenc¡a en confa de los niños, niñas o adolescentes, quienes sufren sus estragos, con
graves consecuencias, ya que son víctimas de la com¡sión de del¡tos, por ello deciden
abandonar el hogar; en otros casos estos son secuestrados por la delincuencia
o(ganizada para ser trasladados a otros países y explotarlos, siendo difícil su
local¡zación si no se actúa rápidamente; el hecho es que los padres creyendo que sus
hijos han sido secuestrados act¡van el S¡stema de Alerta Alba-Keneth, cuando no
corresponde hacerlo, ya que sus h¡jos han abandonado voluntariamente el hogar,
porque los padres no han sabido resolver sus problemas con ellos. Como aporte
científ¡co la sustentante determina que la Procuraduría de Derechos Humanos y el
Organismo Judicial deben concient¡zar a la poblac¡ón por med¡o de programas que
erradiquen Ia violencia proferida en contra de los n¡ños, niñas o adolescentes, para que
los padres de familia no sean los prop¡os causantes del desaparecimiento de sus hijos.

ll) La estructura formal de la tesis fue real¡zada en una secuencia ideal para un buen
entendimiento de la misma, así como la utilización de la metodología moderna
concerniente al método jurídico, que se util¡zó para realizar un anális¡s de la legislación
nacional ex¡stente en materia penal y c¡v¡|, especialmente la Ley del Sistema de Alerta
Alba-Keneth, que evidencia que los padres de fam¡lia han desnatural¡zan el objeto real
de la ley relacionada, porque obvian resolver los problemas con sus hijos d¡rectamente

2 5 StL 20t2



o por medio de un juez de familia, activando el Sistema de Alerta Alba-Keneth,
innecesariamente. En lo concern¡ente a las técnicas de investigación documental, como
fuente secundaria, la sustentante apl¡có correctamente libros, folletos y revistas de
autores nac¡onales y efranjeros, asimismo hizo uso de la ficha bibl¡ográfica, con el
fin de recopilar bibliografía proven¡ente de libros, encicloped¡as, diccionarios y
artículos.periodísticos, acordes al tema invest¡gado.

lll) De tal manera que la redacción util¡zada reúne las cond¡c¡ones exig¡das en cuanto a
tecnicismo, claridad y precisión; la sustentante brinda un val¡oso aporte juridico
enfocándolo desde el punto de vista doctrinario y legal, determinando que la
Coord¡nadora del Sistema de Alerta Alba-Keneth debe dar a conocer a la población el
objeto real de la Ley que la r¡ge, para que no se desnaturalice su objeto.

lV) En consecuencia, la Coordinadora del Sistema de Alerta Alba-Keneth se obliga a
real¡zar talleres, campañas publ¡citar¡as y capacitaciones a la población, para que no se
le dé otro uso.

V) En mi opinión, las conclusiones y recomendac¡ones fueron redactadas en forma
clara y senc¡lla, m¡smas que son congruentes con el tema investigado, hac¡endo
aportaciones valiosas y propuestas concretas para su realizac¡ón.

Vl) La b¡bliografía empleada por la sustentante, fue adecuada, puntual y moderna y
acorde altema objeto de ¡nvestigación.

Vll) En tal sent¡do, el contenido de trabajo de tesis me parece muy interesante y en
medida de espacio, conocimiento e ¡nvestigación esta apegada a las pretens¡ones de la
postulante, cumpliendo en definitiva con los requisitos de forma y fondo ex¡gidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias
Jurid¡cas y Sociales y Examen General Público.

Vlll) Por último, der¡vado de lo anterior em¡to DICTAMEN FAVORABLE a la
investigación real¡zada por la bachiller Claudia Amarilis Barillas Guzmán en v¡rtud de
haber cumplido fehacientemente con el requer¡miento científico y técnico, aplicacÍón de
la metodología y técnicas de investigación, redacción, pert¡nencia de su contribuc¡ón
científica, puntual¡zación exacta de las conclus¡ones y recomendaciones arribadas,
además de la utilización de la b¡bliografÍa atinente altema investigado.

Sin más que agradecer
honroso trabajo de revisor,
servidor.

la consideración a m¡
aprovecho la oportunidad

Persona, al recomendarme tan

car Rup Cruz Ol¡va
Abogado y Notario

Coleo¡ado No.667l
Lr-ra¡r li;trerio i n¡.t tli,r '

atr'og¿do Y his!!nt'
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Con v¡sta en los dictámenes que anteceden, se auto za la impresión del trabajo de tesis de la

EStUdiANtE CLAUDIA AI\¡ARILIS BARILLAS GUZIT,IAU, titUIA¿O LA DESNATURALIZACIÓN DEL

OBJETO REAL DE LA ACTIVACIÓN DEL SISTEI\¡A DE ALERTA ALBA-KENETH. ATIíCUIOSI

31, 33 y 34 del Normativo pam la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y

Sociales y del Examen General Públ¡co.
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A LA VIRGENCITA DEL

ROSARIO:

A DIOS:

A I\,1I I\¡ADRE,

ROSA MARíA:

A MI PADRE,

ESTEBAN (NECO):

DEDICATORIA

Ser supremo incomparable digno de honra y gloria.

Padre, H¡jo, por ser mi fuente de vida, gracias por

brindarme al Espíritu Santo como protector en mi v¡da y

fe; gracias por acompañarme y concederme esta gracia

especial.

Gracias dulce madre por ser ejemplo en el camino para

llegar a Dios y ser mi intercesora ante Él para que se

me concediera la dicha de ser madre.

Por ser una madre ejemplar, apoyándome con consejos

y oraciones, para lograr este sueño; la amo mucho

mamá y agradezco a Jesús por la mamá que tengo. A

usted dedico mi carrera; que D¡os la bendiga siempre.

Por estar siempre a mi lado, en los buenos y malos

momenLos. apoyándome: gracias papá por creer y

confiar en mí; hoy puedo decir felizmente, misión

cumpfida, este triunfo también es suyo, fo amo papa.

El hermano que cualquier ser humano hubiera deseado

tener a su lado. gracias por tu carirlo. oraciones y por

creer siempre en que yo podía alcanzar esta meta.

Paula y Marcela por el tjempo no compartido para gue

yo pudiera esiudiar y graduarme, son mi mayor tesoro,

las amo.

A María de los Ángeles, estrella que brilló por un

momento, el cual bastó para llevarte en mi corazón, te

amo.

A I\,1I HERIVIANO.

ERICK:

A MIS HIJAS,
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A [,4IS ABUELITOS:

A MIS TíOS Y SOBRINOS:

A MIS PRIMAS Y PRIN,4OS:

A MI SUEGRA Y CUÑADOS:

A I\/IS AII/IGOS Y AI\iIIGAS:

Vícior Estuardo, compañero, amigo, te arno por todo mi

amor! y porque sin tu apoyo incondicional no hubiera

alcanzado esta meta, te dedico esie triunfo.

José Lu¡s, Vidalina, José l\,4artín y l\,4aría Juventina

(Quiquí). EPD (Los extraño)

En especial Yolanda, Beto, Elubia, Otto (EPD),

Ernestina (Chaini), Haroldo, Den¡s, Melvin, Ma.René

(EPD), Kathy, Luis Enrique, Christian, Vivi, Santiago,

l\,4aty, Susy, Rita, Vini, Ché, N¡ichelle, Sammy, lsa,

Lindsay. Alan. Jona. Nick. con todo mi cariño sincero.

Quiero expresar que a todos los quiero mucho y

también a los que están fuera de Guatemala.

Yolanda, Sandra, Patty, Vinicio, Carlos (EPD), Diego

Sandra El¡zabeth, Carlitos, Bendiciones.

A los que s¡empre han estado, a los nuevos y los que

vendrán, porque es especial tenerlos a ustedes.

La Universidad de San Carlos de Guatemala,

darme la oportunidad y privilegio de haber sido

estudiante sancarlista.

La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, por

brindarme todo el conocimiento necesario para poder
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INTRODUCCIóN

Se eligió este tema, para abodar la problemática acerca de la desnaturalizac¡ón del

obieto real de la activación del Sistema de Alerta Alba-Keneth; como consecuenc¡a

que los padres de fam¡lia solicitan su activación para local¡zar a sus hijós menores de

edad cuando éstos desaparecen, independientemente d€l or¡gen del m¡smo; om¡t¡endo

que obedece a los problemas existentes en el núcleo familiar, asuntos civiles que

previamente deb;eron ser conoc¡dos por un juez del ramo familiar. No debe olvidarse,

que la v¡olencia ¡ntrafam¡l¡ar es constante en los núcleos familiares y quienes sufren

las consecuencias son los hüos, lo que degenera en la desintegrac¡ón fam¡liar,

quedando los hijos bajo la guarda y custodia de uno de los padres, pero cuando uno

de ellos no está de acuerdo dec¡de sustraerlo, obviando que puede solic¡tar la guarda

ante un juez fam¡lial en otros elsos los adolescentes deciden @nvivir maridablemente

o en unión de hecho con otra persona, sin autorizac¡ón alguna.

EI obieto de la Ley del Sistema de Alerta Alba-Keneth, radica en regular su

func¡onamiento para la localización y resguardo inmediato de niñas y n¡ños sustraídos

y desaparecidos cuando son victimas de trata de personas por parte de grupos

organizados y no para resolver asuntos eminentemente familiares que pueden ser

resueltos por un iuez familiar

La hipótes¡s planteada fue: El secuestro y la trata de peGonas por parte de grupos

organizados provoca que, ante la desaparición de sus hüos, los padres de fam¡lia

(i )
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soliciten la activación del Sistema de Alerta Alba-Keneth; no obstante, a través de

campañas publicitarias y capaciteciones acerca del objeto teal de Ia misma, se puede

poner en conocimiento y concientizar a los afeclados para que act¡ven dicho sistema,

cuando sea necesario y no para resolver asuntos que competen a un iuez de fam¡l¡a.

El objetivo general de la ¡nvestigac¡ón fue: Dar a conocer que los padres de familia

desconocen el verdadero obieto de la Ley del Sistema de Alerta A¡ba Keneth y analizar

la problemática que se desnaturalice su objeto pr¡ncipal, estableciendo la neces¡dad de

que los padres de familia solvenlen sus problemas familiares en otras vías.

La tes¡s consta de c¡nco capítulos, siendo los siguientes: en el primero, se describe

la fam¡lia; en el segundo violencia en casos de familia; en el tercero, se analiza la

trata de personas; en el cuarto capítulo, se precisa a@rca del Sistema de Alerta Alba-

Keneth; y, por último, el qu¡nto contiene la desnaturalizac¡ón del objeto de la

activac¡ón del Sistema de Alerta Alba- Keneth.

En el desarrollo de la ¡nvest¡gación se emplearon los métodos jurfdico e induct¡vo,

para establecer los confl¡ctos y soluc¡ones ocasionados por Ia desnaturalización del

objeto de la activación del Sistema de Alerta Alba- Keneth. En cuanto a la técnica, se

empleó la b¡bliográfica para la recolección del material de referencia.

Por último, se espera que esta tes¡s sirva de material de apoyo para

estud¡osos del derecho, dejándoles la inqu¡etud para que continúen ¡nvestigando.

(ii )
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CAPíTULO I

l. La familiá

Actualmente se representa como un coniunio de personas unidas por vínculos de

sangre y parentesco, sin embargo en la Ley para Preven¡r, Sancionar y Erradicar la

Violenc¡a lntrafam¡l¡ar, ¡ncluye a otros miembros, tales como los ex cónyuges, ex

conviv¡entes, yernos, nueras, hijastros, etcétera. De esta forma, es evidente que el

concepto inicial ha sufrido modificaciones, teniendo sus raíces en la institución civildel

matrimonio, la un¡ón de hecho y el hogar en convivencia mar¡dable, de tal manera

que estas inst¡tuoiones prop¡as del derecho de fam¡lia, también han sufrido cambios al

admitir a otros m¡embros no incluidos ¡nicialmente en dicha acepciÓn.

Por cierto, la familia responde indiseutiblemente a uRa ley natural, de all¡ su€e el

vínculo b¡ológico fam¡liar. El vínculo jurídico es un elemento secundaio del vínculo

fami¡iar, por cuanto depende del vínculo b¡ológico, ya que jamás puede crearlo, pero

es decisivo para legalizarlo. El vinculo jurídico prevalece sobre el vínculo biológico, por

más que se encuentre condic¡onado a él ya que lo calif¡ca,

1.1, Def¡nición

El autor Cabanellas, determina que la famil¡a es: "La instituc¡ón ética, natural, fundada

en la relación conyugal de los sexos, cuyos ind¡viduos se hayan ligados por lazos de

amor, respeto, autoridad y obediencia, inst¡tuc¡ón necesaria para la conservación,



propagación y desarrollo, en todas las esteras de la vida, de ta especie humana'.1

De acuerdo a ello, la fam¡lia se funda en lazos estrechos de amor, respeto y autor¡dad,

como una institución social primordial pa¡a la conservación de la espec¡e humana, en

cualqu¡er sociedad.

Pu¡g Peña, conc¡be a la familia como: 'Al conjunto de dos o más personas vivientes,

ligadas entre sí por un vínculo colect¡vo, recíproco e indivis¡ble de cónyuge, de

parentesco, o de afinidad, constitut¡vo de un todo unitar¡o'.2

La fam¡l¡a se encuentra representada por personas v¡v¡entes ligadas por los vínculos

sanguíneos pero también comprende a personas fallec¡das o ascendientes; ello hace

que signifique descendencia o cont¡nuidad de sangre (vinculo natural), unidos por

lazos que ¡mitan el vínculo de parentesco de sangre y constituye la fam¡lia civil, tal

como acontece con la institución de la adopción, s¡endo en estas concepciones en las

que se encuentra su base el derecho de familia.

El tratadista Lagomarsino, def¡ne a la familia como: "E¡ conjunto de personas unidas

por vínculos de sangre y en un sentido ampl¡o, la reunión de individuos que viven bajo

el mismo techo, sometidos a la di€cción y recursos deljefe de casa".3

En consonanc¡a a la definición relac¡onada, la vinculación l¡mitat¡va de la sangre

I Cabanellas de lofl es. Gurllermo. Diccionario de derecho usual, pág. 456.
' Pu¡g Pedra. Feder¡co, Comp¿ndio d€ d€recho civ¡l e6pañol, pá9. 125.
'Lagoma/,sino. Carlos A. R.. Enciclopedie práctica)de derecho, tomo lll. pág. 256.
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referida al parentesco consanguíneo, y a la un¡ón nac¡da por el sólo hecho de convivir

bajo un mismo techo, varias personas, suped¡tadas a una sola autor¡dad, determina la

estructura famil¡a, y en cierta forma, su normativ¡dad en cuanlo a su func¡onam¡ento,

otorga un distint¡vo de sencillez y claridad-

En cuanto al derecho de familia, el autor Gaulama Fonseca determina lo sigu¡ente: "Lo

mismo que la mayoría de las disc¡plinas jurídicas, puede d¡v¡dirse en derecho de

fam¡l¡a objetivo y derecho de fam¡l¡a subjetivo. En sent¡do obietivo se ent¡ende por

derecho de fam¡l¡a el conjunto de normas que regulan el nacimiento, modificac¡ón y

extens¡ón de las relaciones fam¡l¡ares. En sent¡do subjet¡vo derecho de familia es el

conjunto de facultades o poderes que pertenecen al organismo familiar como tal o a

cada uno de sus miembros. As¡mismo manif¡esta, que el derecho de fam¡lia obiet¡vo

se d¡vide a su vez en derecho de familia personal y derecho de familia patr¡monial. El

pr¡mero tiene como función regir las relaciones personales de los sujetos que ¡ntegran

la institución familiar; el segundo, ordenar todo lo concerniente al régimen económico

de la fam¡l¡a. Se divide también en derecho de familia matr¡monial, que t¡ene a su

cargo lo relativo a este acto y al estado de los cónyuges, y el derecho de parentesco,

que se ocupa de la reglamentación de los vínculos que se der¡van de la sangre

(consanguinidad) y del matrimonio o concubinato (af¡nidad); o de actos voluntar¡os

regulados por la ley (adopc¡ón)".4

En el derecho comparado, ex¡sten distintas acepciones del concepto de ¡a fam¡l¡a,

para el efecto en el derecho argentino constituye el examen de los diversos

a Foñseca, Gautama, Cu.so de derecho de fam¡lia, pág. 14.



ordenamientos normat¡vo, tales como la protecc¡ón de la fam¡lia y la intervenc¡ón

estatal. En Guatemala, el derecho de famil¡a está básicamente conten¡do en el Cód¡go

C¡v¡|. Con posterior¡dad se d¡ctaron leyes que organ¡zaron los reg¡stros del estado civil

de las personas.

El tratadista Puig Peña, precisa lo siguiente: "Si se piensa en la familia como en un

conjunto de personas que convlven baio un mismo techo, en un m¡smo dom¡cilio,

sirv¡endo la casa como un punto loca¡izado de sus act¡v¡dades y de sus v¡da o bien se

la relaciona con los vínculos de la sangre, de donde se deriva propiamente el

eoncepto: la fam¡l¡a es una rúbrica que une a los ¡ndiv¡duos que llevan la misma sangre

se está en el pr¡mero, ante un concepto popular, y en el segundo ante el concepto

propio de la fam¡l¡a".5

De acuerdo a ¡as defin¡c¡ones refer¡das, la fam¡lia ¡ncluye a un conjunto de personas

que lo integran, unidos por vínculos consanguineos, abarcando tanto a los

ascend¡entes como los descendientes.

'1.2 Regulación legal

ElArtículo 47 de la Constitución Polit¡ca de la República de Guatemala regula que: "El

Estado garant¡za la protecc¡ón social, económ¡ca y jurídica de la fam¡lia. Promoverá su

organización sobre la base legal del matr¡mon¡o, la ¡gualdad de derechos de los

cónyuges, la patern¡dad responsable y e¡ derecho de las peFonas a decidir libremente

.4

5 Puig Peña. ob. cit pág.245.
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el número y espac¡amiento de sus hüos"

Cabe recordar que el matr¡mon¡o como tal, da paso a la formac¡ón de un núcleo

fumiliar, por tal mot¡vo es conven¡ente hacer alusión al Artículo 78 del Código Civil,

que regula lo siguiente: "Es una ¡nst¡tuc¡ón soc¡al por la que un hombre y una mujer se

unen legalmente, con án¡mo de permanenc¡a y con el fin de v¡vir juntos, procrear,

al¡mentar y educar a sus hijos y auxil¡arse entre sí. Se funda en la igualdad de

derechos y obl¡gac¡ones de ambos cónyuges, y en su celebración deben cumplirse

todos los requisitos y llenarse las formalidades que exige este código para su validez".

La Gaceta número 28 de las sentenc¡as emitidas por la Corte de Constituc¡onalidad

estipula que: "...E1 matrimonio es cons¡derado en la leg¡slación guatemalteca como

una institución soc¡al, proteg¡do espec¡almente porque a partir de él se establece la

familia, y de ésta el Estado. Cuando la persona se integra a la ¡nstitución del

matr¡monio, la autonomía de la voluntad opera como elemento esencial en su máxima

expresión de libertad y, s¡endo el leg¡s¡ador qu¡en crea las normas, lo hace en

protección de valores superiores a favor de la fam¡l¡a, Ios menores, ¡a paternidad y la

matern¡dad responsable. En el matrimonio hay un papel para cada uno de los

cónyuges, el que determina el Estado dentro de los valores trad¡c¡onales

guatemaltecos y la d¡versidad de concepc¡ones, costumbres y creenc¡as nac¡onales en

relación con el matrimonio. El Estado ha regulado la institución con normas prec¡sas

para que den certeza y seguridad jurídica a cada uno de los cónyuges...'.6

6 Gaceta No. 28, Sentenc¡as de la corte de consfltuc¡onalidad, de fecha 24 de junio de 1993, pág.

5
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EI Estado a través del tiempo ha dado más ¡mportanc¡a a la institución de la famil¡a,

promoviendo su organ¡zación por medio de instituciones como el matrimonio,

¡mplementando el desarrollo creando polít¡cas dé t¡po económico, polít¡co y soc¡al,

plasmándolas en su ordenam¡ento juridico. Consecuentemente, el marco normativo

legal ex¡stente a la fecha denota una evidente protección hac¡a tal instilución, porque

aparte de ser un deber del Estado, el núcleo familiar juega un papel pr¡mordial para el

desarrollo del pa¡s, justif¡cándose entonces el hecho que no sólo la Constituc¡ón

Politica de la República de Guatemala, la protege sino también otros ordenamientos

legales de tipo sustant¡vo y adjetivo; además de la creac¡ón de ent¡dades estatales que

coadyuvan a resolver problemas o controvers¡as de tipo legal que se susc¡tan entre

sus miembros, como son los Tribunales de Justicia, el Ministerio Público y la

Procuraduría General de la Nación entre otras. Asimismo el Estado vela por el

b¡enestar de ¡a famil¡a, implementando políticas de salud, educac¡ón, religión, deporte

y recreao¡ón que coadyuvan a la formación fís¡ca y psicológ¡ca de las personas.

1.3 lnstituciones del derecho de familia

Este derecho se auxilia de diversas instituciones, dentro de estas se encuentran las

s¡guientes:

1.3.1 Patria potestad

ln¡c¡almente la patr¡a potestad se concebia como el supremo poder paterno sobre los

hüos y sus bienes. En la actualidad se ha convertido en una función em¡nentemente



tutelar, conced¡da por la ley al padre y la madre para el debido cuidado y orientac¡ón

de los hüos y para la correcta adm¡n¡strac¡ón de los bienes de éstos. Es derecho y

deber de los padres cuidar, mantener, formar, educar y representar a sus h¡jos

menores de edad o mayores de edad declarados en estado de interd¡cción, así como

administÍar sus bienes.

En torno a esta figura jurídica el Artículo 252 del Código Civ¡l regula lo siguiente: "En

el matrimonio y fuera de é1, la patria potestad se ejerce sobre los hüos menores de

edad, conjuntamente por el padre y la mádre en el matr¡mon¡o... y por el padre o la

madre, en cuyo poder este el hio, en cualquier otro caso... "

Pero existen circunstancias que afectan esta figura jurídica, para el efecto el Artlcu¡o

274 del Cód¡go Civil estipula: "La patr¡a potestad se pierde: ...4o. Por la expos¡c¡ón o

abandono que el padre o la madre hicieren de sus hijos, para el que los haya

expuesto o abandonado; ...".

En el caso de existir controversias entre los pad¡es y los hijos, ex¡sten lribunales

privat¡vos que conocen de los m¡smos, con el objeto de encontrar una soluc¡ón justa

para ambas partes, en este caso los Artículos 2, 8, y 12 de la Ley de Tr¡bunales de

Famil¡a regulan que: "CoÍesponde a la Jurisd¡cc¡ón de los Tdbunales de Familía los

asuntos y controvers¡as relac¡onadas con la patr¡a potestad. En consecuencia las

cuest¡ones somet¡das a la jurisdicción privativa de los tribunales de Familia, se rige por

el procedimiento del iuicio oral...".



1.3.2 Guarda y custodia

Esta figura juridica provoca hasta la fecha cierta confus¡ón en las personas y l¡tigantes,

es decir tienden a equivocarla con la patr¡a potestad, pero ambas figuras son distintas

ya que la patria potestad puede incluir a la guarda y custodia, de tal manera que en los

padres o tutores pueden recaer ambas figuras, pero tamb¡én ex¡sten casos donde una

es ¡ndepend¡ente de la otra.

La patr¡a potestad por excelenc¡a es el deber que ¡e as¡ste a los padres o a uno de

ellos de poder representar jud¡cialmente y legalmente a su hijo, dicho derecho se lo

otorga la prop¡a legislación, es decir el Código Civil.

La guarda y custodia es el hecho mismo de tener el deber y cuidado de un menor de

edad, este derecho es otorgado iudic¡almente, cuando ex¡sten controversias o disputas

de los padres. Esta facultad puede ser otorgada a uno de los padres, a los par¡entes

dentro de los grados de ley o a instnuciones legalmente reconocidas, como sucede

con los cenlros de asistenc¡a soc¡al; el juez decide a qu¡en se la otorga tomando en

cuenta el ¡nforme de una trabajadora soc¡al adscr¡ta al juzgado correspond¡ente y el

interés del menor de edad.

l-3-3- El matr¡monio

Esta ¡nst¡tuc¡ón ha iugado un papel importante para dar paso a la fundación de una

familia, por lo tanto, afecta a la persona en sus relaciones más ínlimas; tiene un

8
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contenido ético y rel¡gioso de gran trascendencia, pero junto al interés personal se da

un interés soc¡al que lo convierte en una institución iuridica de gran ¡mportancia.

Es ¡ndudable que, por medio del matrimonio se funda un núcleo famil¡ar tutelado por el

Estado, el cual se caracteriza por su permanencia, no obstante, esta institución se ve

perjudicada cuando surgen problemas conyugales, dific¡les de resolver por d¡versas

razones, ante esa s¡tuación los cónyuges solicitan su separac¡ón. Para evitar los

problemas descritos, el Estado debe fomentar la unidad familiar, razón por la que la

normativa civil regula la instituc¡ón del matrimonio, en parte para cono@r sus

bondades, y su aspecto socialy legal, el cual se ve afectado cuando se suscita

la separación conyugal.

Para el civ¡lista Zannon¡, el matrimonio se def¡ne como: "La un¡ón de hombre y mujer

que trasciende en la constitución de un estado de familia entre ambos, generador de

relac¡ones recíprocas determ¡nadas por la cohab¡tac¡ón, la fidel¡dad y la asistencia".T

lnnegab¡emente la figura del matrimon¡o conlleva la un¡ón de un hombre y una mujer,

que const¡tuyen un núcleo famil¡ar, generando relac¡ones recíprocas derivadas de la

convivenc¡a, la f¡delidad y ia as¡stencia mutua, con la finalidad de formar una famil¡a,

aspectos que coinciden con las defin¡c¡ones referidas.

Eltratad¡sta García Urbano, def¡ne al matrimonio como: "La un¡ón, reconoc¡da por

leycivil, entre un hombre y una mujer a la que desea dotar de estabilidad

7 Zannoni, Eduardo A., Derecho de familia, tomo 1, pág. 1 18
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objeto de formar una familia".s

En otros términos, el matr¡monio es Ia un¡ón legal reconocida por la normat¡va c¡vil de

un país, la que se lleva a cabo espec¡ficamente entre un hombre y una mujer,

otorgándole estab¡l¡dad indefinida, con la finalidad de formar una familia, siendo

entonces, su característica principal la estabilidad que la m¡sma conlleva.

El c¡vilista Lagomars¡no, define al matrimonio como: "La institución social fundada en

la un¡ón entre el hombre y la mujer tendiente al nac¡miento de la familia legítima, a la

propagación de la especie y al cuidado de la prole".e

De esta cuenta, el matrimonio es una institución social que fundada en la un¡ón de dos

personas, un hombre y una mujer, deciden formar una familia legalmente reconocida,

procrear hüos, perpetuar de esta forma la espec¡e humana, obligándose moral y

legalmente a cuidar y velar por ellos.

La licenc¡ada Beltranena Valladares de Padilla, define al matrimon¡o de la forma

sigu¡ente: "Es la asociac¡ón legitima que con carácter de por vida forma un hombre y

una mujer, para la procreación y el mutuo auxilio".10

De acuerdo a lo descrito, el matrimonio constituye una asoc¡ación legítima, establecida

entre un hombre y una mujer, que persigue la unión permanente, con la finalidad de

s carcié Urbáno, José Maria, lnstituc¡ones cle derecho privado, tomo 2, pág. 87.
"- I agona'si10. Ca'os. Separación personal y d¡vorc¡o. pág. 58.

' Beltranera V¿ll¿d¿res de Padila, I\¡¿ a Luisa, Lecc¡ones de derecho c¡vil, tomo I, pá9. 110
10
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procr€ar hios, así como auxiliarse muluamente durante esa oonvivencia. Pero

también se analiza que el matrimonio es una asociación legal, ya que intervienen dos

peBonas autorizadas por el Estado para tal fin.

La Constilución Política de la República de Guatemala no proporc¡oRa una definición

constituc¡onal de lo que deba entenderse por matimonio, no obstante si cont¡ene

pr¡nc¡pios constitucionales aplicables a esta ¡nst¡tución, siendo los sigu¡entes:

a) La libertad de eontraer matrimonio. EI matrimonio es un derecho naturalde

todo ser humanoque liene carácterde derecho de la personal¡dad y es esencial

para su desarrollo.

b) La necesidad de determinar las condic¡ones del matrimonio. Este princ¡pio se

encuentra contenido en el Artículo 47 de la Constituc¡ón Política de la

Repúbl¡ca de Guatemala, cuando remite a la ley específica para füar las

condiciones para contraer matr¡monio vál¡do, y sólo perm¡te celebrar

matr¡monios heterosexuales.

El matrimonio se traduce en la unión estable entre un hombre y una mujer de acuerdo

con la ley, regulada y ordenada a la creación de una famil¡a. No se trata de una

creac¡ón técnica del derecho, s¡no de una institución natural que el ordenamiento

regula en interés de la soc¡edad. En síntesis, el matrimon¡o es la ¡nst¡tución social que

se basa en Ia un¡ón voluntar¡a de un hombre y una muier, la cual se encuentra

tl
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reconocida y regulada legalmente, qu¡enes se unen con el án¡mo de v¡vir juntos,

procrear, alimentar y educar a sus h¡jos, así como procurarse as¡stencia y fidelidad

pemanente en forma reclproca.

Está figura jurídica produce efectos c¡v¡les desde su celebrac¡ón, s¡n embargo para el

pleno reconoc¡miento de los mismos es necesaria su inscr¡pc¡ón en el Registro

Nacional de las Personas (RENAP), el mismo puede ser autor¡zado por el alcalde

munic¡pal, el coneejal, el notario o un m¡n¡stro de culto.

EI efecto matrimon¡al fundamental derivado de la celebrac¡ón del matrimonio

constituye el surgimiento de un consorcio conyugal, cuya organ¡zac¡ón depende de

muchas c¡rcunstancias, sobre todo de la voluntad de los contrayentes. De estos

eféctos, derivan otras consecuencias, como es la posición del conyuge como pos¡ble

sucesor a falta de testamento o en su caso la obl¡gac¡ón alimenticia.

Los efectos personales de esta inst¡tue¡ón se han visto afectados de un modo muy

profundo respecto de las s¡tuaciones y concepc¡ones juridicas anteriores, pues hoy los

derechos y deberes de los cónyuges son idént¡cos y recíprocos para ambos, además

de resultar una consecuenc¡a direcla de la superac¡ón de la interpretac¡ón formal de la

¡gualdad y la ¡ntroducc¡ón de un concepto sustantivo de la igualdad entre los cónyuges.

Destacan entre ellos, aquellos que coadyuvan a la creac¡ón, consecución y

mantenimiento de una comun¡dad de vida. Así, los cónyuges están obligados a v¡vir

juntos en eldomicilio füado de común acuerdo.

t2



En lo concerniente a los fines del matrjmonio, es necesario enfocarse prácticamente

en la causa molivo que ¡mpulsa a cada uno a celebrar tan trascendental acto,

m¡smos que pueden ser legales y canónicos. Es oportuno recordar que el Estado al

regular legalmente el matrimon¡o t¡ene otros lines los cuales se plasman

concretamenle en el Cód¡go C¡v¡l. De acuerdo a lo estipulado en el Artlculo 78

constituyen fines del matrimon¡o los sigo¡entes:

a) Viv¡r iuntos,

b) Procrear,

c) Al¡mentar y educar a sus hijos y,

d) Auxiliarse entre sí.

En cuanto a la naturaleza jurídica del matrimon¡o, los tratad¡stas t¡enen d¡versos

criterios, de tal manera que se ha sostenido que es un contrato, otros determ¡nan que

es un acto jurfdico mixto o negocio juríd¡co comple¡o y por últ¡mo que constituye una

institución.

El matrimonio es un contrato porque ex¡ste un acuerdo de vo¡untades destinado a

reglar derechos, se critica esta postura alegando que solamente pueden los

contrayentes prestar su consent¡miento y que una vez ello haya ocurrido, es la ley la

que con prescindenc¡a de la voluntad de las partes determ¡na las consecuencias

legales.

t3



La f¡gura juríd¡ca del matr¡mon¡o es un aeto juríd¡eo m¡xto pero también se le sitúa

como un negocio jurídico comple.io. Es un acto jurídico mixto cuando se realiza con la

intervención exclusiva de los órganos estatales; y es un negoc¡o juríd¡co complejo

cuaRdo intervienen patticulares y funcionar¡os públ¡cos en el aeto, man¡festando su

voluntad.

En algunas leg¡slac¡ones se le sitúa como una institución, ya que el derecho positivo lo

conf¡gura como un conjunto de reg¡as que t¡ene como final¡dád regir la organizac¡ón

social de los sexos y por cuya virtud se constituye un hogar, se forma una fam¡lia. La

legislación guatemalteca adopta este criterio, al regular en el Artícu¡o 78 del Código

Civil, lo s¡guiente: "El matrimon¡o es una institución soc¡al por la que un hombre y una

mujer se unen legalmente, con el ánimo de permanencia y con el fn de viv¡r juntos,

proer.ear, alimeñtar y educar a sus htos y aux¡liarse entre si".

La regulac¡ón legal de la inst¡tuc¡ón del matr¡mon¡o no se describe exac,tamente eomo

tal sino sólo se determina quien lo autoriza en elArtículo 49 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca

de la Repúbl¡ca de Guatemala, que est¡pula lo s¡guiente: "El matrimon¡o podrá ser

autorizado por los alcaldes, concejales, notar¡os en ejerc¡c¡o y m¡n¡stros de culto

facultados por la autor¡dad admin¡strat¡va correspond¡ente"-

De aeuerdo a ello, el matr¡mon¡o eivil puede ser autor¡zado, por el alcalde munic¡pal,

los concejales, los notarios, y los ministros de culto deb¡damente autor¡zados por la

autoridad administrativa pedinente, el M¡n¡sterio de Gobernac¡ón, qu¡enes deben
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cumplir con todas las formalidades y solemnidades que la ley les confiere.

No obstante, en el Artículo 78 del Código C¡v¡l si se define el matr¡mon¡o al regular

que: 'Es una institución social por la que un hombre y una mujer se unen legalmenle,

con ánimo de permanenc¡a y con el f¡n de vivir juntos, procrear, al¡mentar y educar a

sus hüos y aux¡liarse entre si".

1,3.4. Unién de hecho

El civilista Vásquez Ortiz, señala que: "Su origen se remonta al Estatuto de las

Un¡ones de Hecho, regulado por el Decreto número 444, del Congreso de la República

de Guatemala, el cual posteriormente se incorporó a la leg¡slación, quedando la

norma, en la foma expuesta anter¡ormente. La ¡ntención de esta noble lnst¡tución, es

reconocer un estado de hecho para darle efectos juríd¡cos, s¡empre que se reúnan los

requ¡sitos que ella misma exige".1r

La unión de hecho, es la legalizac¡ón de la un¡ón entre dos personas hombre y mujer

que hayan conv¡v¡do por más de tres años, figura jurídica que tiene ¡os m¡smos efectos

jurídico y soc¡ales del matrimon¡o, se regula de los Artículos 173 al 189 del Cód¡go

C¡v¡l

El autor Brañas, define a la un¡ón de hecho como: "Un acto declarat¡vo mediante el

rr Vásquez ortlz, Cárlos. Derecho c¡vil L pág. 59.
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cual se retrotraen los efectos de la unión a partir de que ella misma se inició".12

En materia de fam¡l¡a, la unión de hecho no es más que otra forma de constitu¡r un

matr¡mon¡o, aunque no se denom¡ne como tal. Constituye por lo tanto, el

reconoc¡miento de una relac¡ón de pareja que ha durado no menos de tres años, en la

que hombre y mujer, con capacidad para contraer matrimonio han v¡v¡do juntos,

procreado, trabajado y adquirido algunos b¡enes, por lo que es justo establecer los

derechos de ambas partes y sus mutuas obl¡gaciones, como s¡fueren casados. De no

sér así, se coñtinúa cons¡nt¡endo el abuso dél más fuerte, qu¡en al tem¡nár esa unióR,

dispondría de los b¡enes y dejaría en el mayor desamparo al cónyuge con cuya

colaborac¡ón logró formar el pequeño capital.

En otras palabras, es una rclac¡ón de hombre y mujer, que luego de haber cónv¡vido

por más de tres años y cumpliendo con los fines del matrimon¡o, se declara,

inscr¡biéndose en el Registro Nacional de las Personas (RENAP). Esta declaración

puedé hácersé ánté un juez, un notar¡o, alcalde o quien haga sus veees. Ng puede

ser declarada ante un m¡n¡stro de culto, como sucede en el matrimonio, por no poder

faccionar el acta de la un¡ón de hecho y en parte por los princip¡os bíblicos que

pregonan con respecto al adulter¡o.

Esta es una de las ¡nst¡tueiohes, que rev¡sten de espec¡al reeonoe¡m¡ento, pues a

trávés de ella, se logra restituir a las personas en el goce de los derechos que les

as¡sten a los hüos o convivientes de personas fa¡lec¡das, s¡n que en v¡da, se hayan

12 Brañas, César. Manual de dérecho civ¡|, pág. 29.
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preocupado por legal¡zar su unión, debiéndola declarar por medio del trám¡te

denominado unión de hecho post mortem, sólo existe una limitación, para que se

pueda hacer uso de este derecho, y es que el término para sol¡c¡tar la declaratoria

judic¡al de la un¡ón de hecho debe hacerse antes de los tres años de que la un¡ón de

hecho cese, salvo el derecho de los hüos para demandar en cualquier tiempo la

declaratoria de unión de hecho para el solo efecto de la f¡liación.

'1.3.5. Tutela

Es una institución que tiene por f¡nal¡dad Ia guárdá de la persona ¡nted¡ctá, en su

persona y sus bienes

Los tratadistas Baqueiro Rojas y Buenrostro Báez, def¡nén a esta insl¡tuc¡ón como: "Es

una institución jurldica cuya func¡ón está conf¡ada a una persona capaz para el

cuidado, protección y representación de ¡os menores de edad no sometidos a la patria

potestad n¡ emancipados, y de los mayórés de edad incapaces de administrarsé por sf

mismos".l3

En este caso se sitúa a la lutela como una ¡nst¡tución jurídica que delega en una

pergona capaz, la guarda y representación legal de los menores que no están sujetos

a la patria potestad y de los mayores de edad que no posean la capacidad de

admin¡strarse por sí m¡smos.

'r Baqueiro Rojas, Edga¡d y Buenrostro Báez, Rosalfa. Derecho dé fam¡lia y sucesiores, pág. 237.
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Eljur¡sta Brañas define esta inst¡tuc¡ón como: "El poder otorgado por la ley a personas

.iurídicamente capaces para la protección y defensa de los menores de edad o

incapacitados".la

En otros términos, es un mandato que la ley otorga a las personas .¡uríd¡camente

capaces para la protección y defensa de los menores de edad o b¡en de los declarados

en estado de ¡nterdicc¡ón.

El Artículo 293 del Cód¡go C¡vil regula que: "En la tutela el menor de edad que no se

halle ba.io la patria potestad, queda sujeta a ella, con el objeto que la persona

designada vele por el cuidado de su persona y de sus b¡enes. Tamb¡én queda sujeto a

tutela aunque fuere mayor de edad, el que hub¡ere s¡do declarado en estado de

interd¡cción, s¡ no tuv¡ere padres. As¡m¡smo, determ¡na que el tutor es el representante

legal del menor o ¡ncapac¡tado".

La tutela se ejerce por un tutor y un protutor, cuyos cargos son personales y no

pueden delegarse, pero pueden otorgar mandatos especiales para actos

detem¡nados, dichos cargos son públ¡cos a cuyo desempeño están obl¡gadas todas

las personas que se encuentren en pleno goce de sus derechos civ¡les, asl se

encuentra regulado en los Artículos 294 y 295 del Código Civil.

La tutela de los mayores de edad declarados en interd¡cción corresponde en su orden

'a Brañas, Ob.Cit;, pás.241.
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a las sigu¡entes personas:

á) AIcónyuge;

b) Al padre y a la madre;

c) A los hüos mayores de edad; y

d) A los abuelos.

Una característica primordial de esta ¡nstitución const¡tuye que sus funciones son

¡ntervenidas por el protutor, s¡endo que este ¡nterviene con el objeto de asegurar su

recto ejercicio. La des¡gnación del protutor se real¡za en la misma forma que la del

tutor. Puede recaer en padent$ del pupilo o en otras personas, s¡empre que réúRa las

condiciones de notoria honradez y arra¡go, así lo regula el Artículo 304 del Código

Civ¡1.

El tutor y el protutor no pueden entrár a ejercer sus cargos, sino después de

d¡scernidos por eljuez. N¡nguna tutela puede ser d¡scernida sin estar llenos todos los

requis¡tos que para su ejero¡c¡o ex¡ge la ley. Asim¡smo, el tutor debe proceder a

realizar inventario y avalúo de los b¡enes del menor o ¡ncapac¡tádo, denlro de los

treinta dlas s¡guientes a la aceptac¡ón del cargo, plazo que puede ser restringido o

ampliado prudencialmente por el juez, según las circunstanc¡as, tal y como lo regulan

los Artículos 319 y 320 del Código Civil.
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CAPITULO II

2. Violenc¡a en casos de famil¡a

La violenc¡a constituye cualquier maltrato de obra o de palabra o por cualquier otro

medio, que ejerce una persona sobre otra, esta puede ser fisica, verbal o psicológica,

causando daños graves a la víctima. En otras palabras, es una acc¡ón ejercida por una

o varias personas en donde se somete que de manera ¡ntencional al

maltrato, presión sufrim¡ento, manipulación u otra acción que atente contra la

integridad tanto físico como psicológica y moral de cualqu¡er persona o grupo de

personas. Consecuentemente, es la presión psíquica o abuso de la fuerza ejercida

contra una persona con el propós¡to de obtener fines contra la voluntad de la víctima.

Por una parte, la violencia es un problema social que afecta diversas esferas de la

vida. De manera cada vez más evidente todas las personas están expuestas a la

violencja y todas pueden generarla en d¡stintas Jormas.

Es la más cruel violación de los derechos humanos y quizás la más generalizada. No

conoce límites geográficos, culturales o económicos, mientras continúe, no se puede

afirmar que se ha logrado progresos reales hacia la igualdad, el desarrollo y la paz.

Es decir, la violencia no toma en cuenta diferencias de etn¡a, religión, edad o género,

ni tampoco nivel socioeconómico. Se puede experimentarla en cualquier entorno,

esta puede suscitarse en la calle, en la comunidad y hasta en el m¡smo grupo familiar.
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Hasta hace muy poco la soc¡edad empezó a dejar de ver la violencia famil¡ar cómo

algo natural, normal y sin rémédio. Hoy se sabe que la violencia se enseña, se

aprende, se leg¡t¡ma y desafortunadamente se rep¡te. Tamb¡én se sabe que se puede

prevenir y que es posible sal¡r de un eírculo de v¡olencia.

La violeneia se pr€mueve de d¡ferentes mane¡as. Un ejemplo de ello está en algunos

mensajes que transm¡ten los medios masivos de comun¡cación (telev¡s¡ón, radio,

periódicos y revistas). En muchas ocas¡ones, éstos presentan la violencia como una

forma vál¡da para relacionarse con los demás y para resolver problemás. Los gr¡tós,

las ofensas, las amenazas y las disputas pueden tener distintos grados de violenc¡a.

El prcblemá de la violencia és más amplio de lo qué se cree y no s¡empre es ájeno á

cada quien. Por eso, es ¡mportante pensar si en la convivencia cot¡diana ex¡sten

situac¡ones de violenc¡a que pueden man¡festarse de d¡ferentes formas, desde una

mirada y un silencio con ¡ntención de her¡r, hasta un golpe.

Es una v¡venciá cotidiana en Guatemala que tiene su básé eñ lá sociedad y muchas

veces como se asevera, directamente en el seno del hogar, teniendo diversas causas.

De esa euentá, són cáusas de lá v¡oléñc¡a en él entorno familiar, las s¡gu¡entes:

a) Elconsumo de alcóhol: Un porcentiaje considerable de niños y niñas son agredidos

por sus padres, baio el efecto delalcohol.

22



' 
tt'""'*

1. .. :?j
,. i,

b) Falta de comunicac¡ón para resolver los problemas.

c) Fa¡ta de capacidad para controlar los impulsos.

d) La falta de comprensión existente entre los cónyuges y la incompat¡bilidad de

c:lacteres.

e) Falta de comprensión hac¡a los niños y niñas.

f) E¡ consumo de drogas.

La violencia fís¡ca es aquella que se caracler¡za por propinar patadas, golpizas,

puñetazos, bofetadas, quemaduras, her¡das con armas u objetos de cualquier clase,

ten¡endo su máx¡ma expres¡ón en los asesinatos u hom¡cid¡os. Dentro de los efectos

de la violencia ffsica se puédeR meneionar Ias s¡guientes:

a) Her¡das,

b) Lesiones,

c) Hematomas,

d) Marcas corpórales (cicatr¡ces),

e) Fracturas,

f) Daños a órganos ¡nternos,

g) Enfermedades de transmisióR sexual,

h) Pérdida de capacidad auditiva,

¡) Desprendimiento de la retina,

j) Dolor,

k) lmpotenc¡a sexual,

l) Abortos,

23
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m) Desequilibrio mental,

n) lncapacidad temporal o permanente,

o) Asesinatos y homicid¡os.

La violencia psicológica, es la forma de violenc¡a que más daño causa, porque

inicialmente pasa desapércibida y cuando la víctima se percata de su existencia, por lo

general, es porque la s¡tuación ya está avanzada; puede estar o no acompañada de

agres¡ón física. En sus etapas posleriores, pero en general, este tipó dé v¡olencia es la

que primero se ¡nstaura, generando pues todos los sentimientos de m¡nusvalia, donde

la víctima se s¡ente ¡ntimidada e invad¡da en su espacio vital e ínt¡mo, confusa y

deprimida, sin saber por qué. Se conv¡erte en la manera más comríln de relacionarse y

de comunicarse, convirtiéndose en el pan nuestro de cada dia, !a agresión es

constante y verbal, por ello es d¡fíc¡l de percibk.

Este tipo de v¡olencia, es eniend¡dá, como todás áquellas ácc¡ones qué puédén

producir daño o sufrimiento psicológico o emoc¡onal a una mujer, a sus hüas o a sus

hijos, asf como las acc¡ones, amenazas o violencia contra las hi¡as, los hios u otros

familiares hásta el euarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de la

vlct¡ma, en ambos casos con el objeto de intimidafa, menoscabar su autoestima o

controlarla, la que sometida a ese cl¡ma emocional puede sufrir un progresivo

deb¡l¡tam¡ento psicológ¡co con cuadros depresivos.

La v¡oléncia psicológica, es conoeida también eomo violencia emoc¡onal y es una

forma de maltrato, por lo que se encuentra en una de las categorías dentro de la
24



violencia doméstica. La intenc¡ón que trae cons¡go la violencia psicológ¡ca es humillar,

hacer sentir mal e insegura a una persona, deteriorando su propio valor. Dif¡ere del

mallrato físico ya que éste es sut¡ly es mucho más difícil de perc¡b¡rlo o detectarlo. Se

manif¡esta a través de palabras h¡rientes, descalificac¡ones, humillac¡ones, gr¡tos e

insultos. Éste trastorno puede tener bases en la infaneia de las personas cuando se

llevan a cábo la falta de atenc¡ón por parte de los padres o familiares, y la v¡olenc¡a

¡ntrafamiliar.

En la v¡olencia ps¡cológica se producen efectos tales como:

a) Desán¡mo y tristeza,

b) Baja autoestima,

c) Dolores de cabeza,

d) M¡edo,

e) Trastornos sexuales,

f) Fob¡as,

g) Somat¡zac¡ón de situaciones emocionales.

La v¡olenc¡a en el hogar se denomina violencia intrafam¡liar, generalmente se comete

por quien posee desódenes ps¡cológ¡cos; puede ser ejerc¡da por el padre o la madre,

dentro de un núcleo familiar. Es frecuente que las personas ya en su v¡da adulta,

refle¡en el mismo cuadro de violencia sobre sus hüos y su cónyuge o conv¡viente con

desenlaces fatales en la com¡sión de del¡tos como son el hom¡cidio, pa¡ricidio, el
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asesinato, lesiones graves o gravís¡mas, sifuere que no se atiende a tiempo.

Es oportuno hencionar, que hay fam¡l¡as en las que el uso del poder autor¡tar¡o y de la

fueEa son recursos de los cuales se cuenta para cualquier s¡tuac¡ón, conv¡rtiendo la

violénc¡a en un hecho cotidiano. Así, los niños mediante regaños, pellizcos, jalones de

orejá o insultos, entre otros, aprenden a someterse ante qu¡enes son más fuertes que

ellos y a someter a quienes son más débiles.

A los hombres, comúnmente la sociedad les otorga poder sóbre las muieres y los

menores y les enseña a ser v¡olentos. Cuando provienen de familias en las que hay

padres v¡olentos, a veces ¡mitan ese modelo y t¡enden a repetir el abuso aprendido.

cabe ind¡car que no sólo los hombres sóñ vióléntos.

El maltrato a los menores puedé ven¡r por parte de ambos padres. También algunas

madres o cuidadoras, a qu¡enes tradic¡onalmente se les responsabiliza de formar

varones duros y fuertes, asi como niñas dulces y tiernas, abusan del castigo corporal y

verbal. La responsab¡l¡dad de educar y cuidar, así como la opres¡ón en que viveñ las

mujeres con frecuencia, las puede disponer a ser maltratadoras sin quererlo y sin tener

conc¡encia de ello.

Lo más seguro es que a estos hombres y mujeres golpeadores les faltó ateñc¡óñ,

afecto y amor en su n¡ñez, lo cual les dejó resentimientos que no saben cómo superar,

que los transforman en personas incapaces de cu¡dar, de compart¡r la vida con los
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demás y de establecer rélac¡ónes respetuosas y afectuósas.

Así mismo sin llegar a ser golpeadoras, diversos moiivos hácén que algunas persónás

adultas sean incapaces de controlarse y que mn frecuenc¡a util¡cen la crueldad y

e¡ abuso como med¡o para corregir a los menores.

Estas son persoñas que no logran alcanzar una estábilidad é maduféz émoeional y a

quienes se les dif:culta vivir armoniosamente mn su pareja y en famil¡a. Se sienten

¡nseguras y recurren a los gritos, los ¡nsultos o las actitudes autoritarias.

Las muiéres y los hombres golpeadores tieñdén a justif¡cár le v¡olencia eomo a€sultádo

de la provocac¡ón o la desobediencia de la persona maltratada. Por ejemplo, una de

las causas del maltrato ¡nfantil es la frustración de los padres y de las madres ante un

comportam¡ento de sus hijos no deseado por ellos. Cuando los adultos l¡enen una ¡dea

fija de lo que quieren de sus niños y éstos no cumplen sus deseos, recurren a la

violencia.

Generalmente lós cuadros de violenc¡á no se hacen del conoeimiento de las

autoridades, sino hasta que ocurren graves daños a quien lo sufre, muchas veces por

vergüenza o por miedo, el hecho es que el Estado ha descuidado atender esta

problemática, por med¡o de atenc¡ón ps¡cológ¡ca preveRtiva, efeet¡vamerite existe un

hospital de salud mental, pero no existe la cultura de as¡st¡r a terap¡as en caso de tener

conocim¡ento de que se padece de esl6 t¡po de enfermedades mentales.
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2.1 Violenc¡a en confa de los niños y ñiñas en casos de fam¡lia

El caso de la violencia familiar contra los niños y niñas es parec¡do al ejercido contra la

mujer y d¡ferente al m¡smo t¡empo. Puede que los niños y niñas más pequeños no

conozcan nada mejor y crean que todos los padres son violentos con sus hijos. Puede

que p¡ensen que la v¡oleneia física y psicológica son formas normales de d¡scipl¡na o

enseñanza en Ias famil¡as, sobre todo cuando este tipo de v¡olencia se utiliza también

en el entorno escolar. Al igual que las víctimas adultas de la violenc¡a familiar, los

n¡ños y niflas dependen del entorno fám¡liar en el plano emocional, aunque támbiérr lo

hacen en otros planos prácticos, como el del alojam¡ento y ¡a alimentac¡ón.

El maltráto ffs¡co y emoc¡onal, el abuso sexual, el abandono y Ia negl¡genc¡a se

producen en el entorno familiar, por parte de padres, mad€s, cuidadores y otras

personas cercanas.

lnnégábleménte, los niños y niñas son víétimás de lós maltratos ffsicos o psíqu¡cos en

el hogar. En ellos, el efecto de la violencia es devastador. Van acumulando trastornos

de ansiedad, se conv¡erten en personas depresivas, con un aumento considerable de

la condueta agresiva. En la edad adulta, estos n¡ños y niñes t¡enen más posib¡lidades

de padecer trastornos ps¡qu¡átr¡cos y conductas suicidas.

Las principales formas de violenc¡a hac¡a los menores son: el cast¡go físico como una

forma de discipl¡na, el abuso sexual, el abandono y la explotac¡ón económ¡ca y dentro
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de estas destacan:

a) El abuso sexual es el maltrato ¡nfantil menos denunciado, los agresores suelen sei

varones y I de cada 10 casos son los padres, esposos o par¡entes.

b) El cast¡go fis¡co es práctica hab¡tual como forma de cr¡anza y d¡sc¡pl¡na en todos los

paises. N¡ngún país prohíbe expresamente por ley elcastigo físico en Ia familia.

ó) Los n¡ños/as entre 0 y 12 años son las principales victimas.

d) Regularmente los esposos o compañeros casligan a sus hüos cón golpes. Muchas

mujeres consideran que el castígo físico es necesar¡o para la educación de los h¡.ios

e hüas y lo emplean.

El autor Castro Dfaz delerm¡na lo siguiente: "Respecto a las causas de la violenc¡a en

contra de los n¡ños, se puede considerar la dificultad de algunos fam¡l¡ares para

controlar sus reacc¡ones las cuales se muestran en comportam¡entos agresivos. En

ócasiones edes personas no solo muestran formas rígidas y autoritar¡as de ver el

mundo, sino que también se les compl¡ca ponerse en el lugar del niño, niña o

adolesc€nte, siendo por ello poco probab¡e que entiendan lo que sienten. Otra causa

de v¡olencia es iamb¡én el consumo dé álcohol y/o drogas por parte de la persona que

cuida a los niños y niñas, aunque en estos casos la droga es sólo un estímulo a

las caracteristicas intolerantes ya existentes en el agresor. lnclusive, tamb¡én existen
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padres que utilizan la v¡olenc¡a de diversas formas como ¡nstrumento de corrección.

Esto, se debe a v¡venc¡as prev¡as de los propios padres, es decir con un histor¡al de

niñez donde la v¡olencia fue un elemento constante. Respecto a este t¡po de

situaciones es bueno remarcar que no se traia solo de un aprendizaje de conductas,

sino básicamente de un aprend¡zaje de modelos, donde más allá de la conducta, el

agresor aprendió fomas de conceptualizar sus relac¡ones, estendo entre ellas, ¡deas

como que los padres somos dueños de Ruestros hÜos e hijas y que deben hacer

s¡empre todo aquello que se les ¡ndique. Finalmente hay aspectos que no generan

d¡rectamente la violencia, pero si están relacionados, como pueden ser una pobre

educac¡ón y falta de reeursos eeonóm¡cos para satisfaeer Reeesidades como

al¡mentación, v¡vienda entre otras. Estas causas, no tienen por qué generar que los

n¡ños y n¡ñas sean golpeados, pero suelen seÍ incent¡vo a la intolerancia de los padres,

del enlorno social en que se desarrolla la fam¡l¡a v¡olenta. Se cons¡dera f¡nalmente

respecto a las causas, que éstas no solo se expresan en violencia fis¡ca, psicológ¡ca o

sexual, sino tamb¡én puede canalizarse en des¡nterés po¡ el cuidado de los niños,

niñas y adolescentes, esta se denomina violencia por negl¡genc¡a".15

Cabe ¡nd¡car que solamenle una pequeña proporc¡ón de todós los actos de violenc¡a

contra los niños y niñas se denuncja e investiga y pocos perpetradores son llevados a

ju¡c¡o. La violenc¡a es poco denunc¡ada por var¡os mot¡vos. En primer lugar, los niños y

n¡ñas muy péquéños ñó t¡enen la capac¡dád de denunc¡ar la violenóiá, ya que muchás

veces temen una represalia de los perpetradores o la intervención de las autoridades,

15 Castro Díaz, Mario Rodolfo. V¡olenc¡a eñ contra de niños, ñiñas y adoloscenteg, pág. 10.

30



./"_;,,i I
/ :':i a''¿;'t
t""-i:

ya que ambas pueden agravar su s¡tuac¡ón general.

Cuando los propios padres son perpetradores de violenc¡a contra los n¡ños guardan

silencio cuando otros m¡embros de la fam¡l¡a o miembros poderosos de la comunidad o

la soc¡edad mmeten violenc¡a contra otros niños.

El presidente de la Unión lnterpar¡amentar¡a Cas¡ni expresa que: "La violencia contra

los niños y n¡ñas nunca es iustificable ni aceptable. Los Estados están obl¡gados a

proteger a lodos los n¡ños y n¡ñas de toda forma de v¡olencia. Las leyes

¡nternacionales sobre derechos humanos se basan en el respeto a la d¡gnidad humana

de cada persona. Los niños, como personas, deben recibir el m¡smo grado de

protecc¡ón que los adultos. Las fomas extremas de violenc¡a contra los n¡ños como la

explotación sexual y la trata, la mut¡lac¡ón genital femenina, las peores formas de

fabajo infant¡l y el efecto de los conflictos amados han provocado un clamor

internacional y generado una condena unán¡me, aunque no hay soluc¡ones rápidas

para este problema. Además, muchos niños son expuestos hab¡tualmente a v¡olencia

flsica, sexual y psicológica en el hogar y la escuela, en instituciones de protecc¡ón y

judic¡ales, en los lugares donde kabajan y en sus comun¡dades. Gran parte de la

v¡olenc¡a contr"a los n¡ños y n¡ñas sigue s¡endo lega¡, autor¡zada por el Estado y

consentida por la sociedad. Los parlamentos y los parlamentarios tienen el poder de

llamar la atención tan necesaria hacia el efecto devastador de la violenc¡a contra los

niños. Mediante campañas de promoción, leg¡slac¡ón y consultas focal¡zadas, los

parlamentar¡os también pueden lograr un rápido progreso hac¡a la eliminación de la
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violencia en contra de los niños".16

La v¡olenc¡a en contra de 106 niños y n¡ñas debe atacarce legalmente, para ello debe

entenderse que las leyes y otras medidas necesarias para proteger la dignidad de los

miembros de la fam¡l¡a de toda forma de violencia, no amenazan los valores n¡ los

derechos de la famil¡a. Por el contrario, el potenc¡al de la familia para proteger a los

niños de la violencia solo puede alcanzarse plenamente una vez que se ha aceptado

que los niños y n¡ñas t¡enen el mismo derecho que los adultos a la protección dentro

de lá tám¡lia.

La v¡s¡ón persistente de los n¡ños y niñas como propiedad y no como personas

¡ndiv¡duales con los mismos derechos que los adultos se reieja en leyes de muchos

palses que consideran que la v¡olenc¡a contra los niños y niñas por parte de sus

padres es una forma de d¡sc¡pl¡na. Cambiar estas leyes es un asunto del¡cado, dada la

dependencia de los niños y la frag¡lidad de las relac¡ones familiares. Aunque no puede

haber ¡mpun¡dad para los perpetradores de v¡olenc¡a contra niños y niñas, la ley debe

aplicarse de manera que se concentre en el interés super¡or de los niños afectados.

Las intervenciones formaleg en la familia y el procesamiento de los padres solamente

deben real¡zarse cuando sea necesar¡o para proteger a los niños y n¡ñas de perjuic¡os

signifcativos y defender su lnterés superior.

¡6 Casiní, Pier Ferdinañdo. Cómo elim¡nar la v¡olenc¡a on cont.a de los n¡ños y n¡ña3, pá9. 7.
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2.2. Marco legal ápl¡eable en caso de violencia en contra de los niño3 y niñas

En Guatemála es un problemá grave la violencia ¡ntrafámiliár dentro dél núóleo de

famil¡a a cualquier miembro que lo ¡ntegre, porque afecta a un sector de la población

vulnerable como son los niños, n¡ñas y adolescentes, el cual se ref¡eja en que no

permite que séa reconoc¡do como un problema social de interés públ¡co, deb¡do

a que muchas veces se acepta la violencia como una conducta de costumbre.

Dentro del marco jurídico apl¡cable se encuentra la Declarac¡ón Universál de Derechos

Humanos en su Artículo 2, y la Declaración Amer¡cana de los Derechos y Deberes del

Hombre establecen que toda persona t¡ene todos los derechos y l¡bertades enunciados

en ambas Declaraciones por lo que niñas y n¡ños están proteg¡dos y gozan de todos

los derechos humanos. Adic¡onalmente, dada su condición de edad, gozan de

protecc¡ones espec¡ales gracias a normas emilidas de modo expreso, tanto en el

sislema un¡versal como en el s¡stema intéramericano de derechos humanos.

En el s¡stema un¡vérsal se éReuéRtieR dos ¡nstrumentos espeelfieos de Baoteccién: la

Declaración de los Derechos del N¡ño aprobada en 1959 y la Convención sobre

Derechos del N¡ño adoptada en 1989 y rat¡ficada por Guatemala en 1990. Por otra

parte el Paclo lntéanacionál de Déiéohos Civ¡les y Políticos dé 1966, iátit¡cado por

Guatemala en 1992, contempla una protección especial para la niñez en su Artículo

24, y el Pacto lntérnac¡onal de Derechos Económicos, Soc¡ales y Culturales de 1966,
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ratif¡cado por Guatemala en 1988, establece una regla de protecc¡ón para niños y

adolescentes en su Artículo '10, inc¡so 3.

El Artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969,

instrumento aplicable en Guatemala desde 1978, estipula que: "Todo niño t¡éne

derecho a las medidas de protecc¡ón que su cond¡c¡ón de menor requieren por parte

de su familia, de la soc¡edad y del Fstado". As¡mismo, otros instrumentos del sistema

¡nteramericano establecen ofros derechos de la niñez, como es el Artículo 16 del

Protocolo Adic¡onal a la Convenc¡ón Americana en mater¡a de Derechos Económ¡cos,

Sociales y Culturales.

El Articulo '19 de la convención sobre los Derechos del Niño exige que los Estados

protejan a los n¡ños y niñas contra toda forma de violencia, prevengan este problema,

le den respuesta, y presten apoyo a los n¡ños y n¡ñas que lo padecen. Los protocolos

facultat¡vos de la Convenc¡ón y otros instrumentos de derechos humanos establecen

medidas especificas de protección contra la violencia. Estas medidas no son

facultativas; son obl¡gac¡ones ¡nmed¡atas en vifud del derecho ¡nternacional. Los

gobiernos iamb¡én se han comprometido a proteger a los niños y niñas de toda forma

de violencia en instancias mundiales como el Periodo Extraordinario de Sesiones de la

Asamblea Generalde las Naciones Unidas sobre la lnfancia 2002.

"El Com¡té de los Derechos del N¡ño es el órgano que supeN¡sa el progreso de los

paises en la aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño y sus protocolos
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tacuitativos. Examina los exhaustivos informes sobre la apl¡cación de ¡a ConvenciÓn

que los Estados deben presentar periód¡camente después de la ratificación y emite

observaciones finales. A¡ exam¡nar un ¡nforme, el Comité puede fomular preguntas

a una deiegación gubernamentat y a¡entar a los Estados a que revisen sus informes y

debatan las observae¡ones f¡nales en el parlamento. El Comité se reúne tres veces al

año; sus 18 miembros son eleg¡dos por los Estados Partes de la Convención.

El Comité de ios Derechos dei N¡ño ha brindado importante orientación acerca de ¡as

obllgaciones de los Estados en lo relat¡vo a la violenc¡a contra los niños y niñas. Su

Comentar¡o General No I en el 2006 y las recomendaciones emitidas en 2000-2001,

por ejemplo, detaiian el derecho del n¡ño a la protecciÓn contra castigos físicos u otras

fomas de castigo crueles o degradantes. Muchos tribunales nacionales han ¡nvocado

a la Convenc¡ón y a su interpretación por el Comité para condenar la v¡olenc¡a contra

los niños y niñas".i7

2.2 Medidas caute¡ares en casos de fam¡iia

Esxas med¡das t¡enen su origen en la violencia sufrida dentro del hogar por cualqu¡er

miembro de la fam¡lia.

Ei Estado debe adoptar meci¡das lega¡es de protección y prevención que garanticen la

tutela.iud¡cial efectiva de las víct¡mas d¡rectas e ¡nd¡rectas, ya que en Guatemala son

muchos los casos por v¡olencia intrafam¡l¡ar que se denunc¡an, razón por la cual el

" loio. pag. to.
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Estado de Guatemala slendo el garante constitucional de proteger a la persona y a la

familia, ha emitido leyes y reglamentos con el fin de normar este tipo de conductas.

De esa cuenta, se inst¡tuyen los tribunales de familia con jurisd¡cción privativa para

conocer en todos los asuntos relativos a la familia. Corresponden a la jur¡sd¡cción de

estos tr¡bunales, los asuntos y controversias, cualqu¡era que sea la cuantía,

relacionados con alimentos, paternidad y filiación, unión de hecho, patria potestad,

tutela, adopción, protección de las pelsonas, reconocim¡ento de preñez y parto,

d¡vorc¡o y separac¡ón, nul¡dad del matr¡mon¡o, cese de la unión de hecho y patrimonio

fam¡l¡ar.

La protección de las víctimas y la prevención de la v¡olenc¡a son aspectos del derecho

que corresponde a los tribunales de justicia tutelar en forma efectiva. Los r¡esgos de

violenc¡a colocan a las víctimas en una s¡tuación de des¡gualdad para la efectiv¡dad del

derecho a la seguridad personaly a la libertad, aspectos que el Estado debe evitar.

El Artículo 47 de la Const¡tución Política de la República de Guatemala garant¡za la

protecc¡ón social, económica y juríd¡ca de la familia, y atendiendo a ese mandato,

debe buscar la forma de poner f¡n a la violencia intrafam¡l¡ar, que tanto daño causa a la

soc¡edad guatemalteca, y contribuir de esta forma a la construcción de familias

basadas en la ¡gualdad y el respeto a la dignidad humana de hombres y mujeres.

La Ley para Preven¡r, Sanc¡onar y Erradicar la Molencia lntrafamiliar se relaciona con
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el derecho de familia ya que lamentablemente, la violencia intrafamil¡ar, constituye una

violación a los derechos humanos y para los efectos de la ley relacionada, debe

enlenderse como cualquier acc¡ón u omisión que de manera directa o ind¡recta

causare daño o sufrimiento físico, sexual, ps¡cológico o patrimonial, tanto en el ámb¡to

público como en el pr¡vado a persona integrante del grupo familiar por parte de

parientes o conviv¡ente o ex conv¡v¡ente, cónyuge o ex cónyuge o con quien se haya

procreado h¡jos. En cuanto a su aplicac¡ón se observa que eljuzgado de fam¡l¡a es

uno de los que más se ven involucrados en el cumpl¡m¡ento del mismo al igual que los

iuzgados de paz que t¡enen directa ¡ntervención.

La Ley para Preven¡r, Sancionar y Eradicar la Violenc¡a lntrafam¡liar regula la

aplicac¡ón de medidas de protecc¡ón necesarias para garantizar la vida, integridad,

segur¡dad y dignidad de las víct¡mas de violenc¡a intrafamiliar. Asimismo, tiene como

objetivo brindar protecc¡ón espec¡al a mu.jeres, n¡ños. jóvenes y anc¡anos, inclusive

personas discapacitadas, tomando en consideración las situaciones especificas de

cada caso. Las medidas de protección se deben apl¡car ¡ndependientemente de las

sanciones específicas establecidas por los Cód¡gos Penal y Procesal Penal, en e¡

caso de hechos constitutivos de del¡to o falta.

La denunc¡a o solicitud de protección que norma la presente ley, puede hacerse en

forma escr¡ta o verbalcon o sin asistencia de abogado y puede ser presentada por:

a) Cualquier persona, no importando su edad, que haya sido vict¡ma de actoque

constituya violencia intrafamiliar.
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b) Cualqu¡er persona, cuando la víct¡ma agraviada sufra de incapacidad física o

mental, o cuando la persona se encuentra impedida de sol¡citarla por sí misma.

c) Cualqu¡er miembro del grupo familiar, en beneficio de otro miembro del grupo o

cualquier testigo del hecho.

d) M¡embros de servic¡os de salud o educativos, médicos que por razones de

ocupación tienen contacto con la persona agraviada, para qu¡enes la denunc¡a

tendrá carácter de obl¡gator¡a de acuerdo al Artículo 298 del Decreto número 51 -
92 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, que establece que quien omitiere

hacer esta denuncia será sancionado según lo establecido en el Artículo 457del

Cód¡go Penal.

e) Las organ¡zac¡ones no gubernamentales y las organizac¡ones sociales cuyo objeto

sea la protección de 106 derechos de la mujer, de los menores y, en general, las que

atienden la problemát¡ca familiar entre sus f¡nes.

DSi la víctima fuera menor de edad será representada porel M¡n¡ster¡o Público,

cuando concurran las siguientes circunstancias: Cuando la agresión provenga de

quien ejerce la patr¡a potestad y, cando se trate de menores que carezcan de tutela y

represeniación legal.

Las ¡nstituciones encargadas de recibir el t¡po de denuncias mencionadas en el
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Artículo anter¡or, son:

a) El Min¡sterio Público, a través la Fiscalla de Ia Mujer, Atenc¡ón Permanente y

Ofcina de Atención a la Víctima.

b) La Procuraduría Generalde la Nac¡ón, a través de la Unidad de Protección de los

Derechos de Ia Mujer.

c) La Pol¡cía Nac¡onal.

d) Juzgados de Famil¡a-

e) Bufetes Populares.

0 El Procurador de los Derechos Humanos.

Quien rec¡ba la denuncia deberá remitirla a un juzgado de fam¡l¡a o del orden penal,

según corresponda, en un plazo no mayor de 24 horas, lo cual está siendo apl¡cado a

n¡vel nacional, y se llevan a cabo estadíst¡cas de los casos que se reg¡stran en cada

juzgado que da atención a los mismos.

De acuerdo a la Ley para Prevenir, Sancionar y Errad¡car la Violencia lntrafamiliar en

caso que uno de los miembros del grupo familiar sufra de algún tipo de violenc¡a,

inmediatamente deben d¡ctarse las med¡das de seguridad correspondientes, en este

caso son aplicables las conten¡das en el Articulo 88 del Cód¡go Penal y en el Artículo

7 de la Ley para Preven¡r, Sancionar y Erradicar la Violencia lntrafamiliar, dentro de

estas se encuenlran las s¡guientes:
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d)

a)

b)

c)

e)

0

s)

Ordenar al presunto agresor que salga ¡nmed¡atamente de la res¡dencia común.

S¡ se resiste se utilizará la fuerza públ¡ca.

Ordenar la asistencia obl¡gatoria a ¡nst¡tuc¡ones con programas terapéut¡co-

educat¡vos, creados con ese f¡n.

Ordenar el allanamiento de la morada cuando, por violencia ¡ntrafam¡l¡ar, se

arr¡esgue gravemente la ¡ntegr¡dad física, sexual. patr¡mon¡al o psicológ¡ca de

cualqu¡era de sus habilantes.

Proh¡bic¡ón de residir en lugar determinado.

Prohíbic¡ófl de concurrir a deteminados lugares.

Ordenar, al presunto agresor, que se abstenga de interferir en el uso y d¡sfrute de

los instrumentos de trabajo de la persona agred¡da.

Ordenar al presunto agresor, la reparac¡ón en dinero efectivo de los daños

ocasionados a la persona agred¡da o a los b¡enes que sean indispensables para

continuar su v¡da normal. Se incluyen gastos de traslado, reparaciones a la

prop¡edad, alojamiento y gastos méd¡cos. El monto se hará efect¡vo en la forma y

proced¡mienlo que la auloridad judic¡al est¡me conven¡ente para garantizar que la

misma se cumpla.

Suspender provisionalmente al presunto agresor la guarda y custodia de sus hijos e

h¡jas menores de edad.

h)

')

j) Prohib¡r, al presunto agresor que perturbe o ¡ntim¡de a cualquier integrante del

grupo fam¡l¡ar.

k) Prohibir el acceso del presunto agresor al domic¡lio permanente o temporal de la

persona agredrda y a su lugar de trabalb o estudrb.
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Estas med¡das no pueden ser aplicadas por un período menor de un mes ni mayor de

se¡s meses, con excepción de la que se establece en la literal c), de la Ley para

Prevenir, Sancionar y Errad¡car la Violencia lntrafamiliar y son prorrogables a solicitud

de parte.
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3. Le t?ata de personas

Este no es un tema nuevo, ya que ex¡ste desde la ant¡güedad, por cuanto las

personas afr¡canas eran trasladadas a otros cont¡nentes, con fines de esc¡avitud, por

que se tenía la idea que eran aptas para el trabajo pesado; aunque la esclavitud fue

abolida, todavia persisten d¡chas prácticas, pero sus objet¡vos se han diversificado, de

tal manera que a la fecha es una práctica internacional que denota que la esclavitud

se ha modernizado.

"La trata de personas cons¡ste en utilizar a una persona con fines de explotación para

obtener provecho prop¡o o de un ter@ro, haciendo uso de la coerción o la l¡m¡tación de

la libertad ¡ndiv¡dual, por tal razón se cons¡dera que es un flagelo internacional que

requiere de una agenda global, reg¡onal y nacional para combatirlo".ls

La complejidad del tema y las distintas modal¡dades que ádopta, ásí como la

vu¡nerabil¡dad de sus víctimas y su carácter transnacional obligan a los Estados a

asumir un papel activo e integrador que involucre a todos sus actores, entes

gubéfnámentáles y no gubérnaméntelés, naciónáles y extranjeros, de manera que se

forme un frente de lucha común donde Ia capacitac¡ón, en distintos n¡veles, enfoques y

metodologías, se convierte en una tarea medular para mejorar la ef¡cac¡a en el

13 Manual ¡ob¡e la invest¡gación del delito dg trata de personas. Oficina de las naciones unidas
coñtre la droga y eldelito, pá9. 28.
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combate de d¡cha problemática.

En pr¡nc¡p¡o, es considerada una forma de esclav¡tud moderna y una de las peores

violac¡ones a los derechos humanos, ya que convierte a la persona en objeto que se

puede comercializar. La víctlma de trata de personas, aún cuando hub¡ese dado su

consent¡miento, no puede ser cons¡derada como del¡ncuente ya que, en cualqu¡er

circunstancia, es una victima, la cual es atraída por engaños y art¡mañas que util¡zan

los grupos de del¡ncuenc¡a organizada trasnac¡onal. Una de las formas, para captar las

personas, const¡tuye que con frecuencia le ofrecen empleo, oponunidades de

educación, viajes para mejoft¡r sus cond¡c¡ones económicas y de vida, matrimonio,

mejores opodunidades para sus hrjos, etcétera. Este fenómeno adopta dislintos

mal¡ces frauduléntos, de manera que las personas muchas veces son captadas para

matrimonios serviles o forzados, este se réf¡ere a mujeres mayores o menores de edad

que se dan en matrimonio a un acreedor como pago de una deuda o son vendidas por

un prec¡o establecido- La mujer se convierte en s¡erva o esclava de su esposo durante

toda su vida. En este caso el instituto del matr¡mon¡o es utilizado para encubrir la

práctica de la servidumbre o la esclav¡tud.

Tristemente, las personas captadas aceptan la oferla fraudulenta que se les presentia

como consecuencia de la falta de oportunidades ex¡stentes en el país, pÉct¡camente

porque el Estado omite incent¡var la economía nac¡onal, que perm¡tan a sus

pobladores cubrir las necesidades mínimas, siluación que es aprovechada por los

grupos organizados.
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Sin duda, es una actividad ilícita que genera jugosas ganancias a los grupos

organizados. Pese a la importancia de los tratados internac¡onales y a los esfuerzos de

los Estados para combat¡r a la delincuenc¡a organ¡zada transnacional, este fenómeno

se ha convertido en una acÍ¡v¡dad crim¡nal muy lucrativa que compite a n¡vel mund¡al

con el tráf¡co de drogas y de armas.

El Protocolo para Preven¡r, Reprimir y Sanc¡onar la Trata de Personas, (Protocolo de

Palermo) especialmente Mujeres y N¡ños que complementa la Convención de las

Nac¡ones Un¡das contra la Delincuenc¡a Organizada Transnac¡onal en su Artículo

tercero, literal a) def¡ne la trata de personas de la s¡gu¡ente forma: "Se entenderá la

captación, eltransporte, eltraslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo

a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al

engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabil¡dad, o a la conces¡ón o

recepción de pagos o beneficios para obtener el consent¡miento de una persona que

tenga autoridad sobre otra, con f¡nes de explotación. Esa explotación incluirá, como

mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual,

los trabajos o servicios fozados, la esclav¡tud o las prácticas análogas a la esclav¡tud,

la serv¡dumbre o la extracc¡ón de órganos".

Es oportuno mencionar que una limitación de esta definición es que el articulo cuarto

de este mismo instrumento restr¡nge el ámb¡to de apl¡cación sólo para aquellos delitos

que sean de carácter transnac¡onal y entrañen la part¡cipac¡ón de un grupo delictivo

organizado. De acuerdo a ello, queda excluida, en principio, la trata de personas local

45



o ¡nterna. S¡n embargo, esa resticción de terr¡torial¡dad ha s¡do eliminada en algunos

códigos penales de los palses de la región, los cuales incluyen la trala de personas,

tanto para casos transnacionales como locales.

3.'1. Contenido

Es oportuno mencionar, que una de las confusiones más comunes es la equiparac¡ón

de la trata de personas con el tráflco de personas, ya que todo fenómeno de trata

transnac¡onal de personas lleva ¡mplícito el tráfico de personas, pero no todo tráfico de

personas implica trata de personas el del¡to de trata de personas puede suponer

muchos actos distintos y muchos protagonistas d¡ferentes. Se comete con actos de

captación, transporte, traslado, acogida o recepc¡ón de personas, por medio de la

amenaza o el uso de la fueza u otras formas de coacción, dentro de estos el rapto,

fEude, engaño, abuso de poder o de una situación de vulnerabil¡dad o la concesión o

recepc¡ón de pagos o benefcios, para obtener e¡ consent¡miento de una persona que

tenga autor¡dad sobre otra, con f¡nes de explotac¡ón.

Regularmente, la trata de personas puede ser comet¡da por una o varias personas,

organizaciones e inte¡mediarios. Debido a la complejidad de las acciones que la

conf¡guran, al ámb¡to terr¡torial que implican los traslados de las personas tratadas,

incluso entre vados países, así como al control y la custod¡a a que son sometidas las

víctimas, lo part¡cular es que haya una organización delictiva organ¡zada o un grupo

estructurado donde las personas cumplen determ¡nados roles que resultan
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indispensables para la concatenación de hechos que consuman el del¡to en su

conjunto. En esla ¡ntervienen de manera directa los grupos de del¡ncuencia organizada

transnacional, traficantes, los prop¡etar¡os o adm¡nistradores de los centros de

explotación laboral o sexual y una seie de personas intermediar¡as o facilitadoras que

¡ncluye, entre otros, taxistas, transportistas, empleados de hoteles y turistas nacionales

y extranjeros. De manera ¡nd¡recta, pero con plena conc¡encia, podrían ¡ntervenir

algunos m¡embros coruptos de las pol¡cias nac¡onales y migrator¡as en las fronteras y

otros funclonarios gubernamentales, que actúan en colusión con los grupos de

del¡ncuencia organizada transnac¡onal, quienes funcionan en un contexto de

impunidad que les pem¡ten los puestos que ocupan.

Los casos de trata de personas, por su prop¡a naturaleza, muy probablemente

¡mpliquen la comisión dé otros delitos.

3.2. Característ¡cas

Son característ¡cas del del¡to de trata de personas las siguientes:

a) El contacto se da bajo engaño, abuso o coacción. En otras palabras, el

consentimiento está v¡ciado.

Puede darse dentro o fuera de un pais, el cruce de fronteras no es necesar¡o.

El dinero para eltraslado no es un factor importante sino someteÍ alapersonaa

deuda ecónóm¡ca que la fuerce a ser explotada.

La relación entre eltratante y la victima es mucho más prolongada, generalmente

b)

c)

d)
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una véz llegada al destino ¡n¡cia o eontinúa la explotación.

Sus víct¡mas fundamentales son mujetes, niñas y n¡ños y en menor grado víctimas

masculinas.

Dur¿nte eltraslado se m¡n¡m¡zan los riesgos á la salud y a la vida pero en él largo

plazo el ¡mpacto ffsico y ps¡cológ¡co es más prolongado.

Atenta contra la dignidad y los derechos de la persona, los cuales deben ser

proteg¡dos.

3.3. Regu¡ación legal

La trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes figuIan en el Protocólo pará

Prevenir, Repr¡m¡r y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños

(Prolocolo de Palermo), y el Protocolo contra el Tráfico llíc¡to de Migrantes por T¡erra,

Mar y A¡re, réspectívamente, que complementan la Convención contra la Delincuencia

Organizada Transnac¡onal.

El Artículo 202 Ter del Cód¡gó Penal én relac¡ón a la traia de persones estipula que:

''Constiluye del¡to de trata de personas, la captación, el transporte, traslado,

retenciones, acog¡da o recepción de una o más personas con fines de explotac¡ón.

Quien cometa este del¡to será sanc¡onadó con prisión dé ocho a d¡ec¡ocho años y

multa de trescientos mil a qu¡nientos mil quetzales. En n¡ngún caso se tendrá en

cuenia el consent¡miento prestado por la víctima de fata de personas o por su

represénlanté legal. Párá los fines del delito de trata de pérsónas se entenderá cómo
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fin de exp¡otación: La prostituc¡ón ajena, cualquier otra forma de explotac¡ón sexual,

los trabajos o servicios forzados, cualquier t¡po de explotac¡ón laboral, la mend¡cidad,

cualquier forma de esclav¡tud, la servidumbre, la venta de personas, la extracción y el

tráfico de órganos y tejidos humanos, el reclutamiento de personas menores de edad

para grupos delictivos organizados, adopción irregular, trámite irregular de adopción,

pornografía, embarazo forzado o matr¡monio forzado o servil".

3.4. El tráfico ¡legal de personas o m¡grantes

El Protocolo contra el Tráfico llícito de M¡grantes por T¡erra, Mar y A¡re, en su Artículo

tercero, l¡teral a) lo define como: "La facilitac¡ón de la entrada ilegalde una persona en

un Estado Parte del cual dicha persona no sea nacional o resldente permanente con el

fin de obtener, d¡recta o indirectamente, un beneficio linanciero u otro benef¡cio de

orden material".

"Este tráñco es conocido también como coyotaje, se refiere a la gestión de transportar

o fac¡litar la movilización de las personas de un país a otro con cualqu¡er f¡nalidad.

Regularmente, se produce un contrato verbal entre víctima y v¡ct¡mar¡o que pactan el

transporte del punto de or¡gen al de destino por una cant¡dad de dinero con el uso de

medios que pueden ser legales o ciandest¡nos. El conven¡o concluye cuando el

migrante llega a su lugar de destino. En ese momento se rompe ¡a relación entre el

traf¡cante y el kaficado. Puede suceder que, una vez que la persona que han pactado

ese traslado, defina su situación en el país de destino sin ser somelido a alguna
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modalidad de trata de personas. De ahi que es fundamentalque eltráf¡co de personas

esté t¡pificado como delito de manera separada al de trata de personas, ya que la trata

¡nvolucra otros elementos como toda la cadena de actos que culm¡na con un conlrol y

custod¡a de la persona tratada desde su pais de origen hasta el lugar de dest¡no,

sometiendo a la víct¡ma a act¡vidades de explotación laboral, sexual, o de cualqu¡er

olra naturaleza. La trata ¡nternac¡onal de personas subsume el tráf¡co de personas,

pero además, involucra un modus operand¡que ¡ncluye una serie de actos y delitos

colaterales'.19

Se reitera, los migrantes son victimas de maltratos físicos, amenazas, coacc¡ones,

fraudes, engaños, violaciones, explotación sexual, inclusive son víctimas de as€sinato

por parte de grupos organizados ex¡stentes en puestos fronterizos en México. Estos

delitos son sufridos por las víclimas en su tráns¡to hacia cualquier destino al que

se dirijan.

En el tráfico ilegal de personas, las organ¡zac¡ones criminales compran y venden a las

personas a qu¡enes previamente se les secuestra y o se les recluta bajo engaño, se

les contrata para real¡zar activ¡dades ¡ícitas pero después se les obliga a prost¡tuirse o

a la servidumbre doméstica. Esta aci¡vidad criminal organ¡zada que cuenta con

diferente fases: el reclutam¡ento, el transporte, la lransferencia, la ocultación y la

recepc¡ón de las víctimas, operan con redes transnac¡onales en Centroamér¡ca, con

dest¡nos como México, Estados Un¡dos, Europa y As¡a, es aquí en donde adquiere su

1' rb¡d. pá9.50.
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connotación de del¡to internacional. Estas redes transnacionales operan normalmente

en las fronteras de estos países en donde poseen hoteles, falsifican documentos y

ocultan a sus víct¡mas, en compl¡cidad con autor¡dades migratorjas.

En Guatemala, ex¡sten muchas personas que participan en este negoc¡o,lales el caso

de laborantes en el propio M¡nisterio Públ¡co y en la Dirección General de M¡grac¡ón, a

qu¡enes se les ha comprobado su partic¡pación en grupos organizados a nivel

¡nternacional.

3.5. Caracteristicas

Son característ¡cas deltráfico de migrantes o de personas las siguientes:

a) Fl m¡grante establece contacto d¡recto y voluntado con el traficante (pollero o

coyote) es dec¡r, no hay vicio en el consentimiento.

b) lmplica s¡empre cruce de frontera o fronteras.

c) El d¡nero es un factor ¡ntrinseco en el traslado.

d) La relación entre eltraficante y el m¡grante termina una vez llegado aldestino.

e) lmplica mayoÍtariamente a hombres.

f) Durante el traslado hay mayores riesgos de salud y vida.

g) Es fundamentalmente un delito coñtra el Estado.
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3.6 La desaparición y la sust acc¡ón de menores

En Guatemala, elfenómeno de la desaparic¡ón de menores de edad es considerable,

ex¡stiendo múltiples causas que dan lugar a ello, entre otras: el plag¡o o secu€stro, la

sustracción y en determ¡nados casos que los menores huyen de ¡os hogares como

consecuenc¡a de que son vict¡mas de v¡olencia ¡ntrafamil¡ar, vejámenes o son

víctimas de la com¡sión de otros del¡tos como la violación proveniente de un m¡embro

de la fam¡l¡a. Regularmente, en la desaparición de los menores de edad, se

encuentra ¡nvolucrada otra persona que actúa a título personal o en su defecto iorma

parte de grupos organizados a nivel intemacional, quienes comerc¡al¡zan con los

m¡smos.

Los delitos cometidos en contra de ¡os menores de edad a n¡vel internacional son

alamantes, ya que va desde la pornografía ¡nfant¡|, pederastia, adopción inegular,

serv¡dumb€, explotac¡ón laboral, tráfico de órganos, etcétera. La recuperac¡ón de un

menor de edad que es víctima de estos delitos, resulia un poco dific¡|, ya que dichos

grupos se manejan ráP¡damente.

Los menores de edad, son codic¡ados por personas que t¡enen nexos con grupos

delictivos, muchas veces los sustraen del seno fam¡l¡ar con cualquier ob.ieto, para

entregarlos a terceras personas. Este tema no es nuevo en Guatemala, pues desde

hace muchos años se v¡ene dando dicha problemática, de tal manera que cuando son

sustraídos y los padres se dan cuenta de su desaparec¡miento, inmed¡alamente dan
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av¡so a las autoridades para que procedan a su búsqueda. Ex¡sten casos, que el n¡ño

o n¡ña es sustraído por uno de los mjembros de la familia, por una u otra razón, en

estos casos el n¡ño es ráp¡damente recupefado.

3.6.1. Regulación legal

En euántó al del¡to de suslracción de menores el Artículo 209 del Código Penal

est¡pula lo siguiente: "Quien sustrajere a un menor de doce años de edad o a un

incapaz del poder de sus padres, tutor o persona encargada del m¡smo y el que lo

retuviere contra la voluntad de estos, será sáncionado con prisión de uno a ttes años.

La m¡sma pena se aplicará si el menor tuviere más de doce años de edad y no

mediaré consent¡miento de su parte. La pena a imponer será de seis meses a dos

años, si el menor de más de doce años de edad hubiere prestado consentim¡ento".

3.7. Otro3 delitoé éóñetidos en contra de niños, niñas y adolescentéa

lnnegablemente, a n¡vel mund¡al los n¡ños y n¡ñás se encuentran en una s¡tuación de

riesgo inminente, dada su vulnerabilidad, son tratados como objetos o cosas y no

como n¡ños; práct¡camente un Estado fallido los descu¡da, no los aprec¡a, deja que

sean presas fác¡les de grupos delincuenc¡ales o redes ¡nternacionales, quienes los

comerc¡al¡zan sin ningún remordimiento. El sufrimiento de estos n¡ños es caótico, el

Estado poco hace por ellos, ante la impotenc¡a de los padres para recuperar los niños

o adolescentes que se eneuentraR en lugares ¡gnoradós.
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Como otros del¡tos mmetidos en contra de niños, n¡ñas y adolescentes víct¡mas de

grupos oBan¡zados se encuentran los sigu¡entes:

a) "La prost¡tuc¡ón ajena: es la comerciálizác¡ón, organ¡zada o no, de una persona

como mercancia sexual a camb¡o de una remunerac¡ón en efectivo o en especie,

generalmente, aunque no siempre, con la intervención de un ¡ntermed¡ario

quien es eliac¡l¡tador mediante remuneración. Normalmente, en la mayoiía de los

países elejercicio de la prost¡tución prop¡a no es delito en si misma. Lo que se

penaliza es Ia promoción, facil¡tac¡ón o favorecim¡ento a la prostituc¡ón.

b) La pornográfia ¡nfantily adoléseente: es la representaéión visual o audit¡va, realo

compuesta, de una persona menor de edad, para e¡ placer sexualdel usuario con

fines lucrativos o retribut¡vos para su proveedor- Dentro de esta se encuentra la

promoe¡ón, el reclulamiento o el mantenim¡ento de una peFona en el ejerc¡cio de la

prost¡tuc¡ón. lnvolucra a quien se haga mantener total o parcialmente por una

persona que ejerce la prostituc¡ón o peBona ¡ntermediar¡a. lncluye la producción, la

d¡stribución, la tenenc¡a y el uso de esé matér¡al. El Protocolo a la Convéne¡ón sobre

los Derechos del Niño de las Naciones Unidas en su Artículo segundo, apadado c)

ha desarrollado el concepto de: "Utilizac¡ón de n¡ños en la pornografia a partir de

tódá represéñtáción, pof cualqu¡er medio, de un n¡ñó dédicado a activ¡dades

sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda representac¡ón de las partes

genitales de un niño con f¡nes pr¡mordialmente sexuales".20

lo lbid. pá9. s4.
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c) Elturismo sexual: aepresentá la explotác¡ón sexual come¡cial de personás en

un pais determ¡nado y en cualqu¡era de sus dos modalidades, por parte de

extranieros que vis¡Xan dicho país en cal¡dad detur¡stasode nacionales que se

trasladan de una reg¡ón a otra dentro de su mismo país. lncluye la promoción, del

país como destino accesible para el ejerdcio ¡mpune de esta activ¡dad, por parte de

nacionales o extranjeros.

d) La exploiac¡ón lábóral: se éñcubaé con ofrec¡m¡entos de mejores oportunidades

de vida en olros países y la suscr¡pción de supuestos contratos de trabajo y

reclutam¡ento que aseguran opc¡ones laborales. Al momento del reclutam¡ento, en

el lugar de dest¡no, esas cond¡c¡ones noson reales y las personas lraladas son

sometidas a condiciones laborales inhumanas de explotación bajo coacc¡ón o

amenazas de ser denunc¡adas por encontrarse normalmente indocumentadas.

e) Vénta de niños, n¡ñáó y adope¡ones ¡legales: las adope¡ones fraudulentas es otr¿

modalidad de trata de personas que no ha sido profundizada, bajo el subterfugio de

adopc¡ones ¡egales, se han establec¡do redes de adopciones ¡nternac¡onales.

f) Tráf¡6 y venta ¡legal de órganos: casóS dónde a las personas se les despoia de

uno o más órganos, tejidos o fluidos a cambio de una remunerac¡ón económ¡ca,

valiéndose de un estado de necesidad o med¡ante engaños, secuestros y

adopciones ¡ncontroladas y esos órgános son luego vend¡dos ¡legalmente. En el

combate a este tipo de comercializac¡ón hay que ¡ncluir no sólo la eñirpación y
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venta de órganos del cuerpo humano, sino también la colaborac¡ón en su transporte,

importación o exportac¡ón y su conservación.

g) Esclavitud: de acuerdo con lo que establece la Convenc¡ón contra la Esclavitud de

1926: "Esclavilud es el estado o cond¡c¡ón de un ind¡viduo sobre el cua¡ se ejercitan

los atributos delderecho de propiedad o algunos de ellos. En la esclavitud el ser

humano es privado de todos sus derechos fundamentales, individuales y soc¡ales.

La persona se conv¡erte en objeto de comercio y sometida a la voluntad de sus

amos".

h) Serv¡dumbre: es un estado de dependencia o sometim¡ento de la voluntad en elque

el victimario induce u obliga a la víctima a real¡zar actos, trabajos o serv¡cios con el

uso del engaño, amenazag y otras formas de violenc¡a. En díferentes culturas

antiguas las personas pagaban sus deudas somet¡éndose a servidumbre o

establecían conlratos con terratenientes para que se les otorgara un terreno de

habitación y cult¡vo a camb¡o de servirles durante toda su v¡da. Aunque con algunas

variaciones, estas costumbres aún se conservan y practican en diferenles países.

¡) Matrimonio servil o forzado: Cuando hay personas menores de edad ¡nvolucradas

como víctimas de trata, se deben accionar todos los mecanismos de ¡ntervención y

protecc¡ón integral para br¡ndarles la as¡stencia necesaria, incluidos servic¡os de

alimentación, salud, vest¡do, informac¡ón y protecc¡ón a su integridad física y

psíquica. En todos los casos cuando existen riesgos o amenazas a las víctimas de
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trata, no sólo a las que son menores de edad, se les incluye en un programa de

protección de víct¡mas y test¡gos.

Por otra parte, existen servidores públ¡cos que participan en grupos organ¡zados, y

aprovechan sus cargos públicos para la comisión de del¡tos, siendo un ejemplo

palpable, servidores que laboran en instituc¡ones como la Procuraduría General de la

Nación, a quienes se les imputa del¡tos que han favorecido las adopc¡ones ¡rregulares,

inclusive se mencionan a jueces y malos profes¡onales del derecho.

consecuentemente, se han efectuado camb¡os a las normat¡vas penales, que

contienen penas más severas en contra de todas aquellas personas que cometen

algunos de los ilíc¡tos penales descritos, no obstante son insufic¡entes para

conlrarrestar el flagelo de la comisión de ¡os delitos en contra de la n¡ñez y la

adolescenc¡a, pese al esfuezo de ent¡dades e ¡nst¡tucionales nac¡onales e

¡nternac¡onales.

5'1
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CAPíTULO IV

¿. El Sistems de A¡eÉ¡ Alba-Keneth

Los niños a nivel mund¡al son vulnerables a lodo t¡po de delitos cometidos en su contra

proven¡entes tanto de personas particulares como de grupos organizados, quienes los

ven como una mercancía de fácil comercial¡zac¡ón, ya que son altamente cotizados

para distintos negoc¡os, deniro de otrcs la ádopc¡ón ¡rregular, la tiata de personas, la

pederastia, pornog.afía infantil, esclavitud laboral, servidumbre, mendicidad,

prostitución, tráfico de órganos, etcétera. En Guatemala, la situación no ha sido

d¡ferente, ya que desde hace muéhos años las n¡ñas y niños han s¡do secuestrados o

sustraídos de sus hogares con dist¡ntos fines, de hecho hace más de dos años la

adopción alcanzó un g¡an apogeo, degenerando en la desaparición constante de

menores de edad, inclusive se mencionó más de una vez que los m¡smos Servían para

extraer sus órganos y comercializarlos para trasplantes o en su caso para ser

utilizados como mate a prima en \a industria cosmé$ca, aunque eeta afirmai\ón no se

encontraba muy lejos de la realidad, ya que á nivél mund¡al se han perdido muchos

principios y valores, además de existir un mnslante irrespelo a la vida humana.

A nivel mund¡á¡, ex¡stéñ organizac¡ones que coadyuváñ á contrarrestiar de alguna

forma el flagelo de la comerciálización de niños, para ev¡tar el sufr¡m¡ento tanto de los

padres como de los propios niños a los cuales se les pdva el derecho de gozar de su

n¡ñez, condénándolos a sufrii véjámenés, obligándolos á ejércer activ¡dades ¡mpropiás
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de un ser humano y menos de un menor de edad, flustrándole su vida.

4.1. Antecedentes de la Ley del S¡stema de Alerta Alba-Keneth

"Esta ¡niciativa t¡ene su origen en la Alerta AMBER, creada en 1996 a raíz de que

Amber Hagerman, una n¡ña de nueve años que fue secuestraba mientras montaba

bic¡cleta en Arlington, Texas, Estados Unidos de Norte Amér¡ca, poster¡ormente fue

localizada s¡n vida. El hom¡cidio causó ¡nd¡gnación en la comun¡dad y fueron los

mismos habitantes quienes sugirieron a las autor¡dades que se emitieran alertas

especiales a través de rad¡os y med¡os de comunicación para ayudar a prevenir otros

casos s¡milares".2l

Por otra parte, es oportuno recotdar que en el país, que ante de la creación del

sistema de Alerta Alba-Keneth, se había incrementado la trata de personas, con dos

componentes, el robo de bebes de 0 a 3 años para comefc¡alizarlos en el mercado de

las adopc¡ones internacionales, el desaparec¡m¡ento de niños de 4 a 12 años pa'a la

pornografía infanlil o explotac¡ón sexual, así como los secuestros por dinero o b¡en por

perpetradores sexuales, las c¡fras eran alarmantes y el Estado no contaba con una

herramienta eficaz para la búsqueda de éstos menores, cas¡ s¡empre era la comun¡dad

la que reaccionaba, pero estos esfuezos no siempre eran organizados, ni se tenia la

preparac¡ón para rcalizar una búsqueda bien d¡r¡g¡da y art¡culada, y en algunos casos

se produjo el l¡nchamiento de las personas responsables, s¡n lograr el objet¡vo de

" Valde¿, Sandra. Aumenlan ¡escate de atiños pot med¡o del s¡slema de Aleata Arba-Keneth. Dia o
Prensa Libre 25 de d¡c¡embre de 2010, pá9. 5.
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encontrar a los menores de edad con v¡da. Por mucho tiempo existió, en el caso del

desaparecimiento de los menores de edad y adolescentes, la mala práct¡ca por pafte

de las instituc¡ones del Estado por dar una espera de 36 a 72 horas para declarar la

desaparición e iniciar la búsqueda. En el contexto de violencia, esto impl¡có dar ventaja

a los traf¡cantes y tratantes de menores, para trasladarlos fuera del territor¡o nacional,

¡nclusive de darles el t¡empo suf¡c¡ente para cambiarles su ¡dent¡dad o simplemente

darles muerte, hac¡endo impos¡ble su recuperación. Esta real¡dad generó mucho dolor

e impotencia a los padres e instituciones como la Fundación Sobrevivientes, quien se

caracter¡zó por dar acompañam¡ento en el proceso de búsqueda de muchos n¡ños.

Es oportuno mencionar que: "El proyecto fue nombrado Alba-Keneth por la n¡ña Alba

Mlchelle España y Keneth Alexis López, dos menores de edad quienes fueron

brutalmente asesinados luego de haber sido robados. Alba Michelle España Díaz,

tenia ocho años, v¡via en el barr¡o La Barrera, Camotán, Ch¡quimula, desapareció el 14

de junio de 2007, justo un día antes de cumplir los I años de edad. Su cadáver lue

¡oca¡¡zado en estado deplorable, s¡ se ¡e hubiese buscado inmediatamente, el

desenlace hub¡era s¡do otro. Las agresoras Jesús y Mar¡ana lnteriano Rec¡nos,

confesaron que les habian ofrec¡do Q19, 000.00 por la n¡ña. En sentencia, se les

condenó a 50 años de pr¡s¡ón. Otro caso, fue el de Keneth Alexis López Agustin, de

cuatro años, oriundo de Jalapa, desaparec¡ó el 16 de d¡c¡embre de 2009. El d¡a 23 de

ese mismo mes su cuerpo fue encontrado degollado y enterrado en el patio de una

casa. Hay dos peGonas que guardan pr¡s¡ón por este caso. Confesaron que les

habian ofrecido Q10,000.00 porel niño. Su búsqueda por parte de las autoridades
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fue tardía".22

Como puede observaBe, en ambos casos, el sistema estatal o condiciones existentes

en ese entonces, no reaccionó para la búsqueda. Se pudo establecer que fueron

ases¡nados en las pr¡meras horas de su captura. Hubo lucha por la vida, lo cual ¡mplicó

que los perpetradores ut¡lizaran la fuerza y saña para silenciarlos.

La Fundación Sobrev¡v¡entes, surg¡ó ante la falta de una entidad o ¡nstitución estatal o

privada, que velara por el acompañamiento de personas desprotegidas, tanto adultos

como n¡ños, misma que se involucró en la lucha de del¡tos cometidos en contra de los

mismos.

Los abusos cometidos en contra de los menores de edad eran galopantes, estos

desaparecían constantemente, muchos no fueron local¡zados y s¡ los enconlraban,

algunos habfan sido asesinados, como se menc¡ona en los ejemplos relac¡onados,

ante esta situación los padres de fam¡l¡a de los n¡ños Alba y Keneth conjuntamente

con la Fundación Sobrev¡vientes, se abocaron al Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala, para la creación de una ley, cuyo objeto fuera la act¡vación ¡nmediata de

un sistema que alerta¡'a sobre la desaparición de un menor de edad, expon¡endo y

justificándose con sus casos personales, donde la recuperac¡ón de ¡os niños v¡vos

nunca llegó, como consecuenc¡a de la falta de capac¡dad de las autoridades para la

búsqueda en forma coord¡nada.

2 tbid.
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Los cásos t¡ágicos de los niños que concrctarcn Ia creaci6n de un sistema de alerta,

fueron los sigu¡entes: "Los dos n¡ños fueron brutalmenle asesinados por grupos

ded¡cados a la trata de pe6onas. El sent¡m¡ento de tr¡steza e impotencia acompañó

por var¡os dias a Rosa Elena Díaz, madre de la niña Alba Michelle y a Guillermo

López, padre del niño Keneth. Encontrar consuelo y resignación era impos¡ble para

d¡chos padres. De esta cuenta, la v¡da de ellos se tornó gris, sin aliv¡o alguno y fue

hasta que tuvieron contacto con la Fundación Sobrev¡v¡entes cuando comprendieron

que su h¡storia podia ayudar a otras personas para que estos casos no volvieran a

ocurr¡r. La ayuda profesional les permitió a los padres de los menores emprender una

lucha para crear el Sistema de Alerta Alba-Keneth, que obliga a las autor¡dades a

empezar la búsgueda del menor desaparecido ¡nmed¡atamente después de la

denuncia y no esperar hasta 72 horas, como se establecía anter¡ormente. La

aprobación de ley de creac¡ón de este s¡stema no tiene procedentes. Fue presentada y

aprobada en alrededor de ocho horas, luego de que Rosa Elena, junto con Guillermo y

su esposa Maribel, madre de Keneth, emprend¡eran una romerla por las diferentes

bancadas para contar su histor¡a".

Luego de la entrada en vigenc¡a de la normat¡va que le d¡o vida al Sistema de Alerta

Alba-Keneth, se empezó a obtener los siguientes resultados: "Un sábado por la

mañana, la madre de Marjor¡e, una bebé de apenas 28 días de nacida, se dir¡gió a la

zona 1 pata realizar trámites. Cuando cam¡naba con su niña en brazos por la avenida

Elena, dos mujeres la interceptaron y le anebataron a su h¡ia. En ese momento la

señora corr¡ó a poner la denuncia y la act¡vac¡ón del sistema de Alerta Alba-Keneth
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logró el rescate de la bebé, a Ias pocas horas de haber sido secuestrada.

La niña carecía de papeles de reg¡stro, pero las autor¡dades extrajeron una muestre

de sangre a ambas para la prueba de ADN y así permitir que el juez entregara a la

bebé a su progenitora'.23

La ley relacionada, ha perm¡tido evidenc¡ar otras formas de desaparecimiento de

menores de edad, la c¡fra de casos ha dejado en evidencia que continúa el robo de

niños, lo cual se esperaba que term¡nara con la vigencia de la nueva Ley de

Adopciones. lnclus¡ve ha puesto en ev¡denc¡a el uso de menores para pornografía y

explotac¡ón sexual.

"Otro ejemplo de la neces¡dad de denuncia es el caso del padre b¡ológico de dos

n¡ños, conlra quien ex¡stía una medida de seguridad para no a@rcarse a ellos por

maltrato infant¡|, se los arrebató a la madre. Luego desaparec¡ó con los htos. La

progenitora presentó la denunc¡a y la alerta Alba-Keneth se activó- A las pocas horas,

el individuo llegó a la frontera con México, vía San Marcos, e intentó pasar al otro país

con los n¡ños, pero la D¡recc¡ón General de M¡grac¡ón no se lo perm¡t¡ó debido a que

ya había ten¡do informac¡ón del hecho. El señor fue deten¡do y los n¡ños devueltos a la

madre".2a

A la fecha, muchas familias se han benefciado con este sistema de alerta, pues se

" lbid,
2o tbid-
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han obtenido muy buenos resultados, por lo que debe dal.se conl¡nuidad al m¡smo,

tratando además de irlo mejorando.

4.2. Objeto de la Ley del Sistéma dé Aléra Albá - Keneth

Es mov¡l¡Zár en las primeras horáS dé un seeuéstio todó ándám¡aje e nivél estátá|,

pr¡vado y social, que permita encontrar con vida al menor de edad. En otras palabras,

és regular el funcionam¡ento del Sistema de Alerta Alba Keneth para la localizac¡ón y

résguadó inméd¡ato dé ñiñes y niñós sustraídos o desaparécidos. su fuñdáméRto legal

se encuentra en el Artículo 1 de la ley relac¡onada.

4.3. Fin del Estado en relac¡ón a los niños, niñas y adolescentes

Corresponde al Estadó velár pó¡ el b¡enestar de la población, de sobremaner€

garantizar y proteger la vida humana desde su concepción, asi como la integridad y la

seguridad de la persona, por lo tanto le as¡ste la obl¡gación de desarrollar act¡vidades y

estratégias de carácter nacional, biláteral y mult¡lateral para ¡mpedir él atropcllo de esta

qarantía constituc¡onal.

El fundamentó del deber del Estado se encuentfa én el Art¡eulo 20 de la Const¡tuc¡ón

Politica de la República de Guatemala que estipula: "Es deber del Estado garant¡zarle

a los habiiantes de la República, la vida, la l¡bertad, la seguridad, la paz y el desarrollo

integral de la persona".
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Por su parte, en cuanto al derecho a la vida, elArtículo 30 de la Constitución Polít¡ca

de la República de Guatemala, regula: 'El Estado garant¡za y protége la vida desde su

concepción, así como la integridad y la seguridad de la persona".

Para el cumpl¡m¡ento de su f¡n y ante la inexistencia de un s¡stema de coordinac¡ón

operativa que perm¡tiera dar respuesta en forma ¡nmediata y adecuada a las

sustracc¡ones y desapar¡ciones de n¡ños y adolescentes, que pud¡era garant¡zar la

realizac¡ón de acc¡ones inmediatas que aseguraran su local¡zación y resguardo se creó

la Ley del Sistema de Alerta Alba-Keneth, esperando con su em¡sión min¡m¡zar la

problemát¡ca ex¡stente en torno a la desapar¡c¡ón de niños y adolescentes, tratando de

ev¡tar que los mismos sean presas de grupos organizados a n¡vel ¡nternac¡onal, y

velando al mismo tiempo por la garantía constituc¡ón de protecc¡ón a los menores

conten¡da en elArtículo 51 de la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca de la Repúbl¡ca que estipula: "El

Estado protegerá la salud fís¡ca, mental y moral de los menores de edad y de los

ancianos. Les garantizará su derecho a la alimentac¡ón, salud, educac¡ón y seguridad

y prev¡s¡ón social".

4.4. Princ¡p¡os

Son pr¡ncip¡os prop¡os de la Ley del S¡stema de Alerta Alba-Keneth los sigu¡entes:

a) lñterés superiór del n¡ño: De acuerdo a este principio, comprende todas les acciones

que perm¡tan la pronta ¡ocal¡zación y resguardo de un niño que ha s¡do sustrafdo o

que se encuentre desaparec¡do. Su fundamento legal se encuentra en el Articulo 2
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de la ley relacionada.

b) Celeddad: Este principio establece que elproceso de búsqueda debe caracter¡zarse

por la urgencia, prioridad e inmediatez con que se realicen las acc¡ones de

búsqueda, local¡zación y resguardo de un niño u adolescente desaparec¡do o

sustrE¡ido, con el objeto de asegurar su integridad y resguardo. El tundamento legal

de este pr¡ncipio se ubica en el Artículo 3 de Ia refer¡da.

Para responder a las garantías const¡tuc¡onales del derecho a la v¡da, asi como la

pÍotección de los niños, se crearon en la propia Ley del Sistema de Alerta Alba-Keneth

los princ¡pios de interés super¡or del niño y celer¡dad, esto en atenc¡ón que el

fundamento primord¡al de la ley, en que el interés del niño prevalece sobre cualquier

otro b¡en jurídico tutelado, su recuperación debe ser pronta e inmediata, por lo que la

¡nvest¡gación debe realiza[Se en la brevedad mínima pos¡ble, y esto se logra sólo

mediante el trabaio conjunto ¡nterinst¡tuc¡onal.

4.5. Forma de iniciar un Sistema de Alerta Alba-Keneth

Ante el desaparecimiento o sustracción de un menor de edad de su residencia, es

preciso que sus padres o famil¡ares o quien los tenga a su cargo realice la denuncia

correspondienle, para el efecto la denunc¡a debe hacerse en las s¡gu¡entes

instituc¡ones:

a) Policía Nac¡onal Civil;
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...-b) Ministerio Público; y

c) Procuraduría General de la Nac¡ón.

La inst¡tución que conozca del hecho o la denuncia convoca de inmed¡ato a la

Coord¡nadora para proceder a coordinar y ejecutar las acc¡ones que garanticen la

pronta local¡zac¡ón y resguardo del n¡ño, n¡ña o adolescente que ha sido sustraído o

que se encuentra desaparecido. La denunc¡a se debe efectuarse inmediatamente de

conocer la desaparición o sustracción del niño, niña o adolescente.

En caso de hacer su denuncia ante la Procuraduria General de la Nación, la misma

debe ser ratificada en la Comisaría de la Pol¡cía Nacional C¡vil o Subcomisaria más

cercana. Para elefecto, debe tenerse en cuenta que al momento de hacer la denuncia

deben los denunc¡antes ind¡car lo más exactamente posible los siguientes datos del

n¡ño o adolescente sustraído o desaparec¡do:

a) Nombre completo.

b) Edad y fecha de nacim¡ento.

c) Detalle de la última vest¡menta.

d) Detalle de la última local¡zac¡ón (últ¡mo lugar donde se encontraba el niño, niña o

adolescente).

e) Relato de los hechos ¡ncluyendo lugar, fecha y hora del suceso.

D Oe ser posible, el nombre y las característ¡cas posibles del responsable o

responsables del hecho.
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g) Nombres de sus amislades y de otras perconas con ¡as que se re¡ac¡ona y como

localizarlos.

h) Actividades que real¡za la víct¡ma (deporte, recreación, afic¡ones).

i) Lugares que frecuenta.

i) Si padece de alguna enfermedad.

k) Entregar una copia de fotografía reciente. De preferenc¡a de cuerpo entero y dónde

se visual¡ce claramente sus rasgos fís¡cos.

l) Otros que considere necesario.

As¡m¡smo se le hace del conocimiento las acciones mínimas que se desarrollarán en el

plazo de las primeras seis horas a partir de presentada la denunc¡a. Este período de

tiempo es fundamental para garanlizaÍ el rescate del n¡ño, niña o adolescente con

v¡da.

La Ley del Sistema Alba-Keneth est¡pula en el Artículo 7, inciso 6, que: "Se rend¡rá el

primer informe c¡rcunstanc¡ado en las primeras se¡s horas de desaparecido o

sustraído un niño, niña o adolescente. Con el objetivo de garantizar que, a part¡r del

momento en que se recibe la denuncia, las autor¡dades deben real¡zar las acciones

siguientes:

'1) Si la denuncia es presentada en la Procuraduda Gene[alde la Nac¡ón o la Pol¡cía

Nacional C¡vil, estos deberán de acompañar a los fam¡l¡ares de la víctima al

Ministerio Público para ratificar la denuncia. El Min¡sterio Públ¡co in¡c¡ará acciones
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de coordinación con investigadores de la Policia Naclonal Civil, que consisten en:

a) Establecer a través de entrevistas, con familiares, amigos o testigos, cuando y

donde fue que se v¡o a la víct¡ma.

b) Durante la entrev¡sta deberá establecerse si existe alguna prcblemática en el ámb¡to

familiar de Ia víctima, o b¡en en su entorno cercano (¡dent¡ficar situac¡ón de violenc¡a

¡ntrafamil¡ar, alguna s¡tuación de custod¡a, part¡cipación en grupos al margen de la

ley, etcétera) .

2) En base a la información recabada por el fiscal a cargo, dar las primeras líneas de

¡nvest¡gación para profundizar o rat¡ficar la informac¡ón vertida por los famil¡ares,

am¡gos o vecinos.

3) De encontrarse elementos suficientes sol¡citar órdenes de allanam¡ento o recurso de

exhibición personal

4) La Procuraduría General de ¡a Nac¡ón, a través de la Unidad Operativa del Sistema

de Alerta Alba-Keneth, emit¡rá comunicado de prensa con fotografia y datos

generales del menor, garant¡zando la cobertu€ de todos los med¡os rad¡ales,

escritos y televisivos. Asi mismo hará llegar la informac¡ón a la Direcc¡ón General

de M¡grac¡ón para que esta ¡nforme a los puestos fronterizos, aéreos, terrestres y

marítimos. La Procuraduría General de la Nación deberá coordinar las acciones de

puestos de reg¡stro, de ser necesario, de los accesos ysalidasde la comunidad

con la Policía Nacional Civil.

5) La Procuraduría General de la Nación, deberá coordinarse con las aulo dades

locales, como COCODES, comunitarios, Bomberos, Procu€duría de los Derechos

Humanos, para organ¡zar la búsqueda de Ia vict¡ma en terrenos baldíos, etcétera".
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4.6. ¿Cómo func¡ona la Alerta AlbaKeneth?

Durante una Alerta Alba-Keneth, se activa rápidamente el s¡stema de alerta

emergencias, a través de la frecuencia de la Policía Nacional Civil y se emite un

boletín urgente informat¡vo a través de las ondas radiales y televisivas, asi como a

través de rótulos de alerta en las carreteras, a fin de brindar la descripción de la niña,

niño o adolescente y su secuestrador, llamar de inmed¡ato la atención de toda la

comunidad y obtener la ayuda del público. Las autoridades locales y medios de

comunicación, deben colaborar y coordinar los esfuezos ¡nstituc¡onales y

comuniiarios, para rescatar a los menores con vida. La AleÉa Alba- Keneth se basa en

el mismo concepto empleado para alertar al público de una emergencia natural.

4.7. lnstituc¡ones que intervienen en la act¡vac¡ón

Estas se integran en una coordinadora denominada Coordinadora Nacional del

Sistema de Alerta Alba-Keneth, aglutinando a Ias siguientes instituciones:

a) Procuraduría General de la Nación, a través de la Unidad de Alerta Alba-Keneth,

quien la preside;

b) Pol¡cía Nacional Civil;

c) Dirección General de l\,4igración;

d) Secretaría Comunicación Social de la Presidencia de la República de Guatemala;

e) Ministerio Público;
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0 M¡n¡sler¡o de Relaciones Exteriores;

g) Secretar¡a Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas.

Corresponde a la Coord¡nadora Nacional ¡ntegrar coord¡nadoras depártameniales y

éstas a su vez deben integrar coordinadoras mun¡cipales. Toda, las coord¡nadoras

tamb¡én podrán integrarse por Organ¡zac¡ones no Gubernamenta¡es que accionen en

dichas local¡dades.

Todas las autor¡dades que part¡c¡pan en la act¡vac¡ón de una Alerta Alba- Keneth,

pr¡mero analizan s¡ el niño, niña o adolescente es objeto de amenaza o violac¡ón a sus

derechos humanos; de ser localizados deben solic¡tar las med¡das de protección

admin¡strat¡vas o jud¡c¡ales pertinentes para evitar que b ámenazá o violac¡ón

continúe. La Procuraduría de los Derechos Humanos debe dar seguimiento y

acompañamiento a los casos ingresados a esta alerta.

En lo que corresponde a la Policía Nacional Civ¡|, constantemenie cápacitan a los

agentes pol¡ciales para que respondan de ¡nmed¡ato y s¡n mayor trámite una denunc¡a

sobre un niño desaparecido o sustraído y luego la trasladan a la Procuraduria General

de la Nac¡óñ.

En lódo c¿so, para ev¡lar que un menor sea trasladado de forma ¡lícita al e)dranjero, la

D¡rección General de Migración recibe una notif¡cación sobre las características del

niño y de ser posible, de quien lo plagió, para que el delegado infome en Ia sede
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migratoria. Aunque los resultados posit¡vos en la aplicación de la normaliva son

alentadores, aún hay aspectos que deben mejorarse para que la búsqueda de los

niños sea más efectiva. Por ejemplo, la falta de recursos no ha permit¡do que la

PÍocuraduria General de la Nación cuente con más delegaciones departamentales, lo

que se conv¡erte en una deficiencia al momento de reportar una desaparición, misma

que espera superarse con la ayuda proven¡ente de ent¡dades extranjeras Un factor

negativo que merece mencionarse en que el debilitamiento histórico en las fuerzas de

seguridad, traducido en el abandono de las sedes policiales' ha provocado que en

algunos mun¡c¡p¡os los agentes no cuenten con medios modernos de comun¡cación

para reportar de forma inmediata la alerta. Pese a las adversidades, el {actor común

que une a los involucrados en la red de alerta es el compromiso para evitar que la

n¡ñez sea víct¡ma de la delincuencia y de malas personas que, por poco d¡nero, han

provocado en las familias una pérd¡da ineparable.

Un aspecto positivo, constituye que en la apl¡cación de la normativa se ha logrado que

las instituciones involucradas en em¡tir las alertas respondan a estos llamados.

Respecto a la part¡c¡pac¡ón de la poblac¡ón para buscar a un menor, la respuesla es

mayor en los departamentos, no asi en e¡ distrito centÍal, debido a que en el ¡nterior de

la República de Guatemala los vecinos se unen con las autoridades para la

local¡zac¡ón de los n¡ños desapaecidos.

Es oportuno mencionar, que luego de haberse instalado formalmente Ia Unidad
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Nación,

m¡sma

operativa de AIerta Alba Keneth, coordinada por ¡a Procuraduría Gene€lde la

cont¡núa planificando la expans¡ón de cobertura en el país, esperando que la

pueda ser magn¡ficada.

Entre elfortalecimiento a¡ S¡stema de Alerta se encuentra establecer mecan¡smos para

mantener comunicación en línea con las instituciones que conforman el s¡stema para

contar con la informacíón de los menores desaparecidos de forma ráp¡da, iniciando en

las cabeceras departamentales. Con ese mecanismo comun¡cacional entre las

instituciones, se busca que al activarse una alerta en cualquiera de las instituc¡ones,

se social¡ce de forma más rápida con las característ¡cas del menor y eso ayude a

reducir el tiempo de ¡nvest¡gac¡ón y rescate.

Cabe mencionar que para el año 2012, el S¡stema de Aleña Alba Keneth ha emit¡do

aproximadamente 1,200 alertas de menores desaparecidos en el país, de las cuales el

650/ó han sido desac{ivadas.

Muchos de los casos registrados como alerta son desactivados aldeterminarse que se

trata jóvenes que no se reportan a sus familias por encontraBe con amigos o

conoc¡dos; o menores que se encuentran con algún familiar y éste no notif¡ca a los

padres o encargados.

Del40% de alertas que no se desact¡van, en algunos casos se debe a que al aparecer

el menor los padres no se acercan nuevamente a notificar a las instituciones gue ya ha



aparecido para realizar la desactivación correspondiente.

Aproximadamente 10% de las aleftas no desactivadas corresponde a menores que no

aparecen, pero la Policía Nacional Civil y el Ministerio Público continúa en la

investigación para su ubicación.

La Unidad operativa, fue creada por el Decreto número 5-2012 del Congreso de la

República de Guatemala, de reformas a la Ley Alba Keneth, para dar seguimiento

específico a las acciones de búsqueda, localización, resguardo y seguimiento de casos

de niños desparecidos.

Para el fortalecimiento de la Unidad, la Vicepresidencla de la República de Guatemala

a través de la Secretaría contra la Violencia Sexual y Trata de Personas, firmó un

convenio interinstitucional con la Procuraduría General de !a Nación para poner a

disposición una buena suma de dinero para su funcionamiento.

4.8. Regulac¡ón legal

El fundamento legal del Sistema de Alefta Alba-Keneth, se encuentra en el Articulo 4

de la Ley del Sistema de Alerta Alba-Keneth, Decreto número 28-2010 del Congreso

de Ia República de Guatemala que regula: "El Sistema de Alena Alba-Keneth es el

conjunto de acciones coordinadas y articuladas entre insiituciones públicas, que

permitan agilizar y lograr la localización y resguardo del niño, niña o adolescente que

'15



/a- )""::
.,'Il!tfr;:q"

t-j j, ;_i?"
' :: ':.i'/

.-_ I l

ha s¡do sustraído o que se encuentre desaparecido y la recuperac¡ón y resguardo del

mismo. Todas las ¡nstituciones públicas tienen la obligac¡ón de real¡zar en forma

¡nmediata y urgente las acciones que les sean requer¡das en e¡ marco de esta ley'.
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CAPÍTULO V

5. Oesnaturalización del ob¡eto de la activac¡ón del Sistema de Alerta Alba-

Keneth

Nó débé olvidárse que el eriméñ ó.oán¡zado en los últimós añós se ha incremeñtado,

como consecuencia de la globalización de la delincuencia organizada, así como de la

modern¡zación de los medios de comunicación que facil¡ta la pronta comunicac¡ón

entre las bandas organizadas á n¡vel múndiál. Efeciivamente la ¡nvest¡oación criminal

se ha modernizado, pero por lo general no es preventiva, es decir le da continuidad a

los del¡tos comet¡dos por d¡chos grupos organizados cuando estos han cometido los

hechós ¡lfc¡tos. Estás orgeñ¡zac¡oñes criminales se ocupan de secuestrar a las niñas o

niños y adolescentes e inmediatamente las trasladan a otros países, son tratadas

como cualquier mercancía con d¡stintos fines, dentro de otros la trata de personas, la

prost¡tución, serv¡dumbré y pornogiefía etétera.

A nivél múñd¡al, se hácé lo pos¡blé por contrarestár esté flagélo, óéro el crimen

organizado internacional se caracter¡za por ser una estructura bien organizada, la cual

inmediatamente mueve a sus ¡ntegrantes, de tal manera que en pocas horas un niño,

niñá o edolesoente puedé estar yá en euelquier peís as¡ático o eualquier oÍo, sin

probabilidades de local¡zación, pues rápidamente les cambian de identidad. La trata

de personas con distintos objetivos deja jugosas ganancias a sus integranles, razón

poa lá eúa¡ ¡Rvolucra e muchas pefsonas dé lós distintós ámbitos nee¡onálés, quiéñ

actúan si más mínimo remordimiento.
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Desde hace muchos años, Guatemala sirve de es¿enar¡o para Ia com¡sión de del¡tos

en contra de los niños, niñas y adolescentes perpetrados por grupos organ¡zados,

quienes ante Ia deb¡lidad estatal han encontrado un n¡cho para sus negociaciones

¡líc¡tas, s¡tuación que persisle hasta el momento en complic¡dad con funcionat¡os en

turno.

En éféclo el orimén óiEáñizado há s¡do él causanté de lá désapáf¡ó¡ón dé muchos

n¡ños, niñas y adolescentes, pero ex¡ste también existen otras causas que provocan su

desapar¡ción, siendo el caso, problemas que suceden en el seno familiar, como la

violenc¡a intrafamil¡ar que provoca la des¡ntegrac¡ón fam¡liar, siendo los niños, niñas y

adolescentes las princ¡pales víctimas; otro problema lo constituye la v¡olencia comet¡da

en contra de los menores de edad, por parte de los padres o de otros familiares.

Efectivamente, muéhos problemas de índole fám¡l¡ar se resuelven en parte en los

tribunales de familia, pero otros nunca llegan a ser conocidos por estos, inclusive s¡ se

dan discrepanc¡as en cuanto a la guarda y custodia de un niño aunque lo haya ya

déeid¡dó él juéz femilier, uno dc los padrcs l0 sustiáe del podei del oifo pádié,

secuestrándolo o man¡pulando al menor de edad para que abandone al otro padre o

madre, estos constituyen casos que el juez de familia debería conocer de nuevo,

póaqué sólaménté a á eómpété déaidia qué lé eonviéRé ál méRói dé édad, pero lós

pádres obv¡an d¡cho procedimiento. En el caso de los adolescentes, también suele

suceder que ya cuenta con un novio o novia, y en determ¡nado momento decide

ábandonái el hogáa para ¡rse a vivir con él ó élla, s¡n ánuéncia ó eónsent¡miénto dé los
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padres o de un juez competenle.

Por otra párle, cuando existe violenc¡a cometida en contra de las niñas y niños, estos

la padecen en silenc¡o o simplemenle mueren sufriéndola, en manos de alguno de los

padres o de sus cuidadores, pero en muy pocos casos deciden abandonar el hogar.

Al desaparece¡ los n¡ños o adolescentes de su hogar, la fam¡l¡a entra en un estado de

ps¡cos¡s por el hecho de desconocer su paradero, algunos efeclivamente han sido

ob.¡eto de secuestro por parte de grupos organizados, otros han abandonado el hogar

pera resguardar su ¡ntegridad fisica o ¡rse con el novio o la nov¡a. lndepend¡entemente

del origen del desaparecim¡ento, los padres deciden denunc¡ar la desapar¡c¡ón de su

hijo o hia.

De esta cuenia, el sufrimiento de var¡as fam¡l¡as de no saber el paradero de sus h¡ios

menores de edad, sirvió para buscar alternativas de búsqueda ¡nmed¡ata de los niños,

n¡ñas y adolescentes desaparecidos, que en su mayoría han sido víct¡mas de

organ¡zac¡ones delincuenc¡ales, esla alternativa se encontró en la activac¡ón de una

alerta inmed¡ata a la denuncia, con resultados positivos.

El S¡stema de Aleda Alba Keneth, const¡tuye una herram¡enta para la búsqueda

inmed¡ata en aquellos casos en los cuales existen niños, niñas y adolescentes vict¡mas

de traia de personas, para que las dist¡ntas entidades públ¡cas ¡nvolucradas en su

localizac¡ón y resguardo, dentro de éstas la Pólicíá Nac¡onál C¡v¡|, qu¡en dá av¡so a la
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Procuraduría General de la Nac¡ón, al M¡n¡sterio Público, a la Direcc¡ón General de

M¡gración y a la Secretaría dé Comunicac¡ón Social de la Pres¡dencia de la Repúbl¡ca

entre otros, para que empiecen a rcal¡zar las investigac¡ones y persecución

correspondientes cuyo objeto es impedir que los niños y adolescentes sean llevados a

otros países por parte de bandas organizadas.

Sin embargo, en la práct¡ca actualmente se susc¡ta la problemática que a la m¡sma se

le ha dado otro uso, es decir se utiliza para solventar asuntos eminentemente

familiares, ya que se da el caso, que uno de los padres argumenta la desaparición de

su hio, no obstante, cuando las entidades involucradas realizan las aver¡guaciones se

enfrentan con que los menores de edad, se encuentran al lado del otro progenitor,

s¡n orden de iuez competente a quien realmente deberían haberle solicitado la guarda

y custodia; en otros casos, los menores de edad, conviven ya mar¡dablemente o en

unión de hecho con otra persona, con esta s¡tuación se denota que se le está dando

mala aplicación a la Ley del S¡stema de Alerta Alba Kenelh, haciendo ¡ncurrir en costos

y gastos a las entidades descritas.

Es necesario sensibilizar a la poblac¡ón a que manejen sus asuntos personales por la

via iudicial, debiendo acud¡r ante un juez de familia a solventar sus diferenc¡as o en el

mejor de los casos d¡alogar con sus h¡jos, para ev¡tar incurr¡r en pérd¡da de t¡empo y

gastos a las entidades involucradas y personal que los auxil¡a.
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5.1. Conflictos

En Guatemala, el tema de la tfata de personas ha cobrado auge en los últ¡mos años,

como consecuencia de la existencia de redes internacionales, por esa razón se creó la

Ley del Sistema de Alerta A¡ba - Keneth para ev¡tar que las niñas, niños y

ádolescentes seañ sustráfdós ó sécuestrádos, cón ésé fln, yá que la desápárioién

inmediata puede ser un ¡ndicio de ser víct¡ma de una trata de personas, por tal motivo

se implementó un sistema de alerta que permita poner en mov¡m¡ento inmed¡ato a

entidades públicas, el problema rad¡ca en que no existé concién¿¡a en la póblación

respecto al objeto real de la act¡vación, por esa razón se le da un uso d¡stinto, es decir

se usa en casos eminentemente familiafes que son competenc¡a de los jueces de

fámil¡e, dé ésta cuéntá uñó dé los padres sugtaé ál n¡ño o n¡ña de la guerde y eustod¡a

del otro o en otro caso, el n¡ño por cualquier motivo dec¡de irse al lado del otro padre,

sin áviso alguno, inclusive los adolescentes se van con el propós¡to de formar un hogar

eñ eóñvivéncia ó Uñión de héeho, por ésas razones lós padiés, ácudén

inmediatamente a la Policía Nac¡onal Civil y argumentan su desaparición, algunos

creyendo que ha s¡do víct¡ma de trata de personas, cuando no es asl, en otros casos

lo Sábé, péro ómite ¡ndi¿ar éSté hécho. El ¿aso es que, los pádrés óbv¡an poner én

conocim¡ento de un juez de familia sus problemas familiares y hacen ¡ncun¡r en costos

y gastos a las entidades involucradas en la activación del Sistema de Alerta Alba-

Keneth, cuando este fue creado para un fin d¡stinto.

Sé re¡tera, lós pádiés de fam¡liá dan uñ uéó distintó ál Sistémá de alerta Alba-Kénéth,

toda vez que al suponer que su hüa o h¡jo ha sido sustraído o secuestrado por redes
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de trala de pérsonas, es decir al presum¡r la comisién del delito de sustaaccién prop¡á

regulada en el Artículo 209 del Código Penal, proceden a dar aviso ¡nmed¡alo a

cualqu¡era de las inst¡tuc¡ones relac¡onadas donde pueden poner ial hecho en

éonocimientó, el asunto es que ponen en mov¡miento a lás d¡versas ¡nst¡tuc¡ones

involucradas en la búsqueda de sus hüos e hüas, pero al local¡zarlos se dan cuenta

que su hüo o hia se fue con el otro padre cuando se ha desintegrado el núcleo fam¡liar

y la réal¡dad es que uno de los padres tiene la guarda y custod¡a; en óhos casos, el

niño o niña decide acudir para permanecer co¡ el otro padre o madre s¡n dar av¡so

alguno; inclusive, existen casos en que los jóvenes s¡endo ya adolescentes deciden

fomar un hogar en mnvivencia con el novio o novia y iámpoco dan aviso, también se

da que los padres conocen lo suced¡do y no ponen en conocimiento al juez del ramo

familiar. El problema rad¡ca en que se inv¡erten recursos económicos y humanos en

asunlos que los pedres pueden vent¡lar ante iuez competente coñ ¡a deb¡dá antelac¡ón

del caso, pero omiten hacerlo, lo que provoca a las instituciones involucradas en dar

v¡da al s¡stema de alerta Alba Keneth un desgaste ¡nnecesario, ante el

descónoc¡miento dé los padrés del objeto real dé dieha alerta.

Dé ácuerdo cón Mágda Med¡na, dél Fondo de Náciones Unidas para la lnfanc¡a

(Unice0, en cuanto ai Sistema de Alerta Alba-Keneth ref¡ere que: "La mayoría de

denunc¡as proviene de padres buscando a sus hüos e hijas adolescentes que han

desapaicc¡dó, póa csa Ezóri cs ñeccser¡ó uR iégláméñto paaá esiáblecer los eritciios

de selección de la denunc¡a, debido a que muchas veces, los avisos se deben

únicamente a problemas familiares o a Ia rebeldía de algunos adolescentes que se van
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con el amigo, la am¡ga, el novio o la novia".25

lnnegablemente, debe depurarse las denunc¡as que realicen los padres, esto se logra

mediante una investigación previa inmed¡ata, solicitando información sobre las

relaciones paterno familiares, además de preguntar si ex¡sten demandas ante

tr¡bunales fami¡iares o de otra índole, para determ¡nar si es procedente o no act¡var el

s¡stema de alerta, esto con el fin de maximizar el sistema de alerta Alba-Keneth y

hacer más ef¡c¡ente la labor de la coordinadora en relación a la búsqueda inmed¡ata de

los menores de edad, porque solo así se invieñen recursos en casos específicos.

Por su parte, la delegada departamental de la Procuraduría General de la Nación,

Gabriela Orozco en relación a la activación del Sistema de Alerta Alba Keneth por trata

de personas determinó que: "La mayoría de denuncias por desapar¡c¡ón de menores

se debe a un¡ones de hecho, debido a que los padres no han consent¡do el

matrimonio. Debido al ¡ncremento de casos se prevé una capacitac¡ón para quienes

¡ntegran els¡stema, para meiorar los análisis e ¡dent¡ficación de casos que conlleven el

del¡to de trata de personas, pues evitarlo es uno de los objetivos de la Procuraduría

General de la Nac¡ón. Los casos de desapar¡ción de menores que deben ser activados

como alefa conllevan al del¡to de trata de personas, el cual tiene como fin el lucro a

través de la explotación sexual, laboral, matr¡mon¡o fotzoso, prostituc¡ón, adopción

[4edina, Magda. Aumontan Éscate de n¡ños por med¡o del Sistefta dc Alérta Alba Keneth,
Diario Prensa Lib.e I de jul;o de 201 1, pá9. '1.
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iregular y serv¡dumbre forzosa".26

La afirmación de procuradora revela s¡n dudas, que efectivamente se acciona el

sistema de alerta en casos que debe conocer un juez de familia, ya que la un¡ón de

hecho o el concubinato, tienen por objeto el matr¡mon¡o entre menores de edad, a

falta de autorización expresa de los padres compele a un juez de fami¡ia, aunque no

siempre se real¡za un matr¡monio, s¡ se mant¡ene la unión de hecho o el concubinato

que s¡ corresponde a los padres autor¡zarlo.

La comun¡cóloga Chaclán establec¡ó que: "No todas las desapariciones tienen que ver

con secuestro o rapto, sino que están Íelacionadas con otras variables, como

confl¡ctos fam¡liares, bajas calificac¡ones y malas amistades. En la mayoría de los

casos, los padres declaran que sus hiias fueron secuestradas o raptadas, pero las

investigaciones establecen que la misma adolescente decid¡ó marcharse de su hogar

por fa¡ta de cariño, neces¡dad de d¡nero o por otras razones. La ¡nvest¡gac¡ón de un

alto número de denunc¡as por desapar¡c¡ón concluye en la unión de hecho de menores

de edad en contra de la voluntad de los padres, o fingen haber sido plag¡ados para ¡Ise

a una fiesta y luego retornar a sus hogares. Los ¡ntormes que se manejan, no han

reportado casos de desapar¡c¡ones de jóvenes que hayan sido seduc¡das a través de

las redes soc¡ales, como ha ocurr¡do en otros departamentos".2T

ft Orozco, Gabriela. ldent¡fican trss caso,t do trata de peFonas por alelta Alba Keneth, Diario

-_ Prensa Lrbre 26 de lunio de 2010. pá9. 20.
" Chaclán, Crisüna. Desapar¡c¡onés de menores suman 133 duaante el20ll, D¡ar¡o Paensa Libre 3

de sépt¡embre de 2011, pá9. 2.
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5.2 Soluc¡ones

Una soluc¡ón justa al problema planteado const¡tuye que se realice una campaña de

concient¡zación de la poblac¡ón por medio de campañas publ¡citarias y talleres para

ev¡tar el mal uso del Sistema de Alerta Alba - Keneth, así como dar a conocer el objeto

primordial y real de la Ley que la rige.

5.3 Propuesta

Para optimizar el uso del s¡stema de ale¡ta Alba-Keneth, para el efecto se propone lo

sigu¡ente:

a) Debe realizarse un anális¡s juríd¡co civil-penal de cada caso concreto, para

establecer la neces¡dad que los padres de familia conozcan las ¡nstituciones civiles

que s¡rven para vent¡lar los asuntos fam¡l¡ares con sus hijos, previo a poner en alerta

un sistema cuyo obieto es de orden penal.

b) Realizar una campaña de conc¡entización a n¡vel poblacional por medio de

campañas publicitarias con el fin de lograr que los padres de familia resuelvan sus

conflictos en forma amigable con sus hüos para evitar que estos tomen dec¡siones

apresuradas que más tarde afectarán sus vidas.

c) Que la coordinadora del Sistema de Alerta Alba-Keneth programe ialleres

educativos dirig¡dos a la poblac¡ón, respecto alverdadero uso de la act¡vac¡ón de la

alerta Alba-Keneth.
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d) Dara conocer med¡ante talleres y campañas publ¡citarias, el obieto real delaLey

Alba-Keneth.

e) lnvolucrar al Organ¡smo Jud¡cial, para que estos realicen campañas publicitar¡as

dirigidas a dar a conocer que los asuntos eminentemente fam¡l¡ares se resuelven en

la vía jurisd¡ccional.

0 lmpulsar programas dirigidos a los padres de fam¡lia con el fin de fomentar la

comun¡cación de los padres hacia los hüos.

g) Fomentar talleres y programas ps¡cológicos dir¡gidos a padres e hios, con el f¡n de

errad¡car la violencia intrafam¡liar yporende la violencia en contra de los hijos,

para evitar que los menores de edad se desesperen y abandonen sus hogares.
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CONCLUSIONES

I Exlsten d¡ver$s instituciones del derecho civil aplicables al derecho de familia; sin

embargo, éstas no son del conocimiento de los padres de familia, situac¡ón que se

complica cuando en el entomo famil¡ar se suscitian problemas que ameritan

sohrc¡ón inmediata, c.sespondi{óndole a un j e; del ramo fam¡liar conoer de los

mismos para evitar que los problemas tengan un mal desenlace.

2 Lá violencia en casos de fámilia, c,onstituye uri grave problema dentro d€l entomo

familiar, especialmente la violencia en mntra de los niños, niñas o adolescentes,

qu¡enes sufren sus estragos, con graves consecuencias, pues muchas veces son

víctimas inocentes de la comis¡ón de del¡tos que pueden degenerar en su muerte,

razón por la que muchos menores de edad deciden abañdonar el hogat.

3. Modemamente, la delincuencia organizada actúan a n¡vel intemac¡onal, s¡endo

sus principales operac¡ones delitos como la trata de personas, el tÉfico ¡legal de

personas y los secuestros entre otros, las víct¡mas son menores de edad, quienes

son secuestados con el fiñ de trasladarlos a otros países y explolarlos de una u

otra forma, con escasa pos¡b¡l¡dad de localización si no se actúa rápidamente.

4. El S¡stema de Alerta Alba-Keneth, c,onstituye una herram¡enta de búsqueda rápida

de un menor de edad víctima de secuestro con diversos fines, por parte de grupos

organizados; los resultados son efect¡vos, ya que con la act¡vación se pone en
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movim¡ento inmed¡ato los entes involucrados en la localizac¡ón y lograr así pronta

recuperación, pero los padres de familia desconocen el obieto de la ley que la r¡ge.

5. El desconocim¡ento de la Ley del S¡stema de Alerta Alba-Keneth provoca su

desnaturalización, de tal forma los padres de familia lo utilizan para resolver sus

asuntos eminentemente familiares, obv¡ando que corresponde a un juez del ramo

familiar dilucidar las diferencias o problemas que aquejan al núcleo familiar,

s¡tuación que afecta el obieto real de esta alerta.
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RECOMENDACIONES

1. El Organismo Judicial debe r€alizar una campaña public¡tar¡a párá dar a conocer

los servicios que prestan los iuzgados de pr¡mera instanc¡a del ramo familiar, para

qüe los padres de familh lengañ conoeimiento acetc¿ que los problemas civ¡les -
familiares corresponden a juez de familia conocerlos, porque de ésta forma se

previene el abandono o desaparec¡mientos de sus hiios menores de edad.

2. Que la Procuraduria de Derechos Humanos, conjuntiamente con el Organismo

Judicial, se obliguen a concientizar a la población por medio de programas que

persigan erradicar la violenc¡a en casos de fam¡l¡a y en contra de los niños, niñas o

adolescentes porque estos menores de edad son las principales víctimas, para

que los padres de famil¡a no sean los causantes del desaparecim¡ento de sus

húos.

3. El Minisierio de Gobemación debe adoptar las pollticas ne@sar¡as para atacar las

estructuras organizadas que se ded¡can a cometer ilíc¡tos penales, como lo son la

trata de personas, eltrático ¡legal de personas y los secuestros de n¡ños, niñas

o adolescentes, porque conesponde al Estado velar por la seguridad de aquellos,

y para que se evite su comercializac¡ón a nivel internacional.

4. La Coordinadora del Sistema de Alerta Alba-Keneth tiene la obligac¡ón de dar a

conocer a Ia población, el objeto real de la Ley que la rige, para que los padres de

91



' ':" 4r;;:.r
I _. _-^'-

familia tomen concienc¡a acerca de la importancia de canalia¡ bien las

desavenenc¡as con sus hüos e hüas, porque actualmente ut¡lizar esta via para lá

localizeción de los mismos, cuando no correspond€ a dicha Coordinadora conocer

dichos as!,ntos

5. Es necesario que la Coordinadora del Sistema de Aler-ta Alba-Keneth realice

talleres, campañas publicitarias y capacitiaciones a la población, para que no se

desnaturalice el objeto real de la Ley que la r¡ge, porque aclualmente los

progenitor€s omiten indicar que existen problemas eminentemente familiares que

ocasionaron que sus hi.ios abandonaran el hogar, y para que se le ev¡le incuff¡r en

gastos y pérdida de t¡empo.
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